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Guiar, orientary apoya¡ el reSistro contable de los recursos públ¡cos. estableciendo los lineam¡eñtos
generales a que deberán suj€tarse las acciones contab¡l¡zadoras.

Monuo I de contob¡li dod Guberno ñ e nto I Mu n¡cip¡o : de Chik¡ndzo¡tot

Capítulo I Generalidades

Finalidad /objet¡vo

E¡ presente Manual de Contabilidad se elabora con el f¡n dé establecer las bases normativas
y técnicas bajo las cuales se debe Presentar la Cuenta Pública e informac¡ón financiera
contable y presupuestar¡a de ¡ngresos y egresos del Municipio, recoñociendo la afectación
presupuestaria de los momentos contables, y s¡Bu¡endo los lineam¡entos y normas
publicadas porel Conseio Nac¡onalde Armonizac¡ón Contable (CONAC) y con lo establecido
en la Ley General de Contabilidad Gubernámental (LGCG), en específ¡co su artículo 20 que

indica: "Los entes públ¡cos deberán contar con manuales de coñtabil¡dad, así como coñ
otros instrumeñtos contables que defina elconsejo."

Así m¡smo en la LGCG, en ¡as dispos¡cioñes generales estab¡ece en el artículo 4" como
"Manuales de contabil¡dad: los documentos coñceptuales, metodolóticos y operativos que
contienen, como mínimo, §u ñnalida4 el mar.o juríd¡co, linearñientos téoicos y el
catálogo de.uentás, y la estructura bás¡.á de los pr¡nc¡pales estados financ¡eros a
geñerarse en el s¡stema"

Alaance
ElpresenteManualdecontab¡l¡dadesapliciblealaestructurainternádel Mun¡c¡p¡o y a sus
uñidades adm¡n¡strat¡vas desconcentradag que ex¡sten y/o puedan crearse de acuerdo a su
reglamento inter¡or.

i¡tefpfet¿aló¡
El s¡stema de contabil¡zac¡óñ que se presenta en este documento denominado Mañual de
Contabi¡idad Gubernamental, tiene como propós¡to difund¡r las normas para el reg¡stro y la
comprobación del ejercic¡o de los recursos públicos y cuyos resultados rindañ en sus
resped¡vas cuentas públ¡cas; La Un¡dad Adm¡nistrat¡va Competente en Materia de
Cont¿b¡l¡dad Gubernamental del Municipio se cons¡dera la ún¡ca facultada para ¡nterpretar
e¡ conten¡do del presente Mañual, es decir la Tesorería Muñ¡c¡pal.

L*b 6T-.. (d.,!-Actual¡zac¡ón
El presente Manual de Contab¡l¡dad se actualizará de manera ar¡ual s¡ se considera que
exista algúñ cód¡go, pro€ed¡m¡ento de reg¡stro o estado financiero lo amerite por su
importanc¡a relat¡va.
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El presente Manual de contabilidad está conformado por

Marco Juídico: 5e enunc¡a las princ¡pales leyes, reglamentos y disposiciones
administrat¡vas que son aplicables al Munic¡p¡o eñ su competenc¡a federal, estatal y
munic¡pal.

Márco C.nceptual de la Coñtabilidad Gubernamental: 5e establece como la base del
Sistema de Contabilidad Gubernameñtal del Mún¡c¡p¡o establec¡endo los objet¡vos,
Postulados Bás¡cos de Contabilidad Gubernamental, Neces¡dades de ¡nformac¡ón financiera
de losusuarios, Cualidadesde la informac¡ón fina nc¡e ra a produc¡r y el ámb¡to de aplicacióñ.

Clas¡f¡cador6 Presupuestarios: Son las herramientas dels¡stema inte8rado de informac¡ón
financ¡era que nos perm¡te ordenar la ¡nformac¡ón conforme lo establec¡do por el Consejo
Nac¡onal de Armon¡zac¡óñ Contable ( CONAC), que es el órgano de coord¡nación para la

armonización de la contab¡l¡dad gubernamental y t¡ene por objeto la em¡s¡ón de las normas
coñtables y liñeamientos para la generac¡ón de ¡nformación financ¡era, tac¡l¡tando el

registro l¡bre y ráp¡do de la ejecuc¡ón presupuestar¡a se integra por:

Clasificador por Rubros de lñgresos
Clas¡f ¡cac¡ón Admiñistrativa
Clas¡f¡cac¡ón Funcional del Gasto
Clas¡f ¡cac¡ón Programát¡ca
C¡as¡f¡cador por T¡po de Gasto
Clas¡f¡cador por Objeto del Gasto
Clas¡f¡cador por Fuentes de F¡nanc¡amieñto

]:r4tt
so

§...-.

\r"* .-/,

Catáloto de Cuertas: Elemento básico que agrupa un conjunto de conceptos homogéneos,
cuya ordenac¡ón facilita d¡stingu¡r y formar agrupaciones generales y de orden part¡cular Se

establece como la esenc¡a de la contab¡l¡dad gubernamental, es decirsu estructura def¡nida.

El Mañual también cont¡ene un instruct¡vo para el mane.io de las cuentas y una guia
contabil¡zadora; el primero detalla los dist¡ntos conceptos de cargo y abono, indicañdo el
número respect¡vo de cueñta, su denominac¡ón, clasif¡cac¡ón y naturaleza, asi como
tamb¡én la rep.esentatividad del saldo. La guía contab¡¡¡zadora contiene la descripción
detallada de las pr¡nc¡pales operac¡ones, menc¡ona los documentos fuente que respalda
cada operación, señala la per¡od¡cidad durante un ejerc¡c¡o e ¡ncluye las cuentas a afectar
tanto contable como presupuesta.

' .:, I (- Ll(!i

Estados Financ¡eros: Se establece la estructura, formato y contenido de la información
financiera a generar; se ¡ncluye ias caraderísticas de la inforr¡ac¡ón a d¡fundir en mater¡a
de transparencia de la contab¡l¡dad gubernámental.

Metodología
Para la elaborac¡ón del preseñte Manualde Contabil¡dad se establec¡ó el conten¡do mín¡mo
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de contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del coNAc), y 5e detalló el contenido

específ¡co a ¡ntegrar qúe fac¡l¡tara elaprendizaie del usua'io de la ¡nformac¡ón financiera de

la contabil¡dad Subernamental, de ¡8ua¡ manera se ¡ncluyeron aportac¡ones de organ¡smos

de f¡scal¡zación superior y control gubernamental.

ffi"_.s

Glosario

Activo F¡kt: Se conforma delconiunto de va lores y derechos de rea¡¡ración o disponib¡lidad para

un período superior a un año, así como de b¡enes mueblea, inmuebles y espec¡es añirñale§ de

que d¡spone el Gobierno.

Act¡vo: Este género representa el coniunto de fondos, valores, derechos y b¡ene§ de que

dispone elGob¡erño.

Apertura PrDgrarnáüca: Es eldocumento que se muelr¿ en forma segmentada y cod¡ficada los

distintos rubros que pueden apl¡carse medi¿nte los recursos que tGnsfiere Ia Feder¿ción al

Estado. En dicho documento se refleja tamb¡én fa un¡dad de rnedida de las metas de los

programas,

As¡gnación Presupuesta: lmporte destinado a cubrir las erotac¡ones previstas en proSramas,

súbprogramas, proyectos y un¡dedes presupueladas, necesarias p¿ra el loSao de los objetivos

y metas programadas

Avance F¡nanc¡ero: Porcentaje de obra ejecutado con relac¡ón al monto total de la obra o ),,
acción.

/

{

Balance G€n€r¿l: Es el estado bás¡co demostratúo de la r¡luación ñnancier¿ de un ente

económico a una fecha determinade, preparado de acuerdo con los pr¡nc¡pios bás¡cos de

contabil¡dad gutlerñamental que ¡ncluye elactivo, el pas¡vo, y Patrimonio.

-ar
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Ealan¿a de Compaobación: €stado auxiliar o secundar¡o que se elabora periódicamente, por lo Í
Beneral cada mes, para teñer la certeza de que se conseNa e¡ pr¡ncip¡o de ¡a part¡da doble.

lncluye el número y nombre de todás las cuentas afedadas en el per¡odo, ¿sí como el total de
los movim¡entos de los deudores y acreedores. El total de los cargos debe ser ¡gual a¡ total de
loc átnño(

Catálogo de Cuertas: l¡sta ordeñada y codificada de las cuentas empleadas en el s¡stema

contable de una entidad con el fin de identificar sus nombres y/o números correspond¡entes,
regu¡¿rmente s¡rve para s¡stemati¡ar la contabilidad de un ente.

2
,b

Contatilklad Gub€mameñtal: fécnica destinada a captar, clasif¡car, reg¡strar, resumÍ,

Actiro C¡rc¡¡lante: E§e grupo 5€ ¡íte8ra por el conj¡rnto de fondos, valores, derechos y b¡eñes

destinados a real¡zar operac¡ones a corto pla¿o.

1V
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Monuot de Conlobtltdod Gube!noñenlol. - MuntLtDto: dc ChikiodzonoL
óijiiú" rca"ieiñtéíp?éfáYfa"a"cfiVidád écóh"ói¡¡c¿, fináñtiáilá"dñinis'fiát'rüá;-riáIñmon¡al
y presupuestaria del Estado. Reg¡stro s¡stemat¡¿ado de operaciones derivada§ de lo5 recursos

fin¿ncieros as¡gnados ¿ las inst¡tuc¡ones de la adm¡n¡strac¡ón pública, se orienta a la obtención

e ¡nterpretac¡ón de los resultados y sus respectivos estados finañc¡eros que muestran la

situac¡ón patr¡mon¡al de la admin¡stración públ¡ca.

Contráto: Documento suscr¡to por una ent¡dad públ¡cá y por el contrát¡sta para la ejecuc¡ón de

una obra en el que se establecen lo5 derechos y obl¡Baciones de ambas partes.

Cueñta Pública: Es un documento de carácter evaluatorio que cont¡ene informa€¡ón contable,

fin¿nc¡era, presupuestaria, programática y económ¡ca, rel¿t¡va a la gestión del Gobierno con

basé en las part¡das autor¡zadas en el Presupuesto de Egresos de¡ Estado correspondiente al

ejercicio fiscal inmediato anterior y que el Eiecut¡vo r¡nde al Honorable Contreso del Estado,

según se ¡nd¡que en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado.

cuentas de Balánce: son aquellas que figuñn en el balance general y corresponden a las que

quedan después de habersÉldádo las presu puestarias y la s de resultadosalconclu¡r un eiercic¡o

fiscal.

Cuentas de Enlace: Son aquéllas que perm¡ten reg¡strar una determinada interrelación u

operac¡ones en dos o más subs¡stemas del s¡stema integral de Contab¡lidad Gubernamental.

Como la función de estas cuentas es únicañente la de perm¡tir el re8¡stro por separado de una

m¡smá opeGción en diferentes subsistemas, deben mantener s¿ldos ¡tuales de naturaleza

contraria, o b¡en, éstos quedar en cero.

cu€ntas de Orden: Repres€ñlan valores cont¡ngentes de probable real¡zación, valores ¿ienos

que 5e rec¡ben, o se atizañ como recordator¡os o con fines de control, pero que no alteran o
modifican la estructur¿ financ¡era de la hac¡enda públ¡ca.

Cuéntás de Pasivo: Las que representan ¡a5 obl¡tac¡ones, deudas, y créd¡tos que const¡tuyen el

Pasivo.

Cuentas de Resultados: Las que se usan para reg¡strar ut¡l¡dades o pérd¡das, productos ogastos
y que al terminar el ejerc¡c¡o se saldan con la cuenta de pérd¡das y gananc¡a5. En caso de las

dependenc¡as de Gob¡erno, las cuentas de resultados reg¡stran los conceptos de aumento o
disrninución del patr¡mon¡o como resultado de operaciones de gastos, pérd¡das, productos o
benefic¡o§; al final¡zar el ejercicio 5e tota¡izan en la cuenta denominada "Déficit o superáv¡t del
eiercicio" 

- ., . ,.! 1

Dependencia: Es aquell¿ inst¡tuc¡ón pública subord¡nada en forma d¡recta al Titular del Poder
Ejecut¡vo Estatal o del Ayuntam¡ento, en el ejerc¡€¡o de srs ¿tribucjones y par¿ el despacho de
los nego€¡os del orden administrativo que tiene encomendados

O¡rc¡pl¡na Presupuestaria: D¡rectriz polít¡ca degasto que obliga a las dependenc¡as y entidades
del Sector Público, a ejercer los recursos en los montos, estructur¿s¡ y plargs previaméhte
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ñormat¡va em¡tida a efecto de ev¡tar desvíos, añpliac¡ones de tasto no programados, d¡spendio

de recursos o conductas ¡lícit¿s en el manejo de las erogaciones públ¡cas

Documentáa¡ón Coñplot ato.ia: son los documentos or¡g¡nales que Seneran Y amparan los

registros contables de la dependenc¡a o ent¡dad.

Enlace Liqu¡dador¡s: Contempla las cuentasquese emplean para ca ncelar la s cuentas de enlace

ut¡lizadas durante el eiercicio.

Enlace Real: Se ret¡stran las operaciones de enlace que necesar¡amente ¡mplican una salida o

eñtrada de efectivo.

Enlace Virtüal: Se contabilizan las op€r¿c¡ones de enlace que no ¡mplican una salida o entrada

de efect¡vo.

,,:
Gasto Públ¡co: €s el conjunto de erogac¡ones que real¡za el sector públ¡co Estatal ¡nclu¡dos los

Poderes Éjecut¡vo, Leg¡slativo y Jud¡c¡al y el Sector paraestatal, asicomo los municipios.

(

En¡ace: Este género de cuent¿s s¡rve de coñex¡óñ entre los subsistemas para ret¡strar las

operac¡oñes qÚe rep€rcuten en dos o más de ellos y no representan ningún activo, pas¡vo o

resultado.

Ente: se cons¡der¿ ente a todo ortanismo público con ex¡stencia prop¡a e ¡ndependencia que

ha s¡do creado por ley o Decreto.

explotac¡ón de las entidades públicas empresariales, los gastos de la propiedad (intereses d/t
otros dist¡ntos de ¡ntereses), los subs¡d¡os y subvenciones a las empresas, las transferenci¿s,

as¡gnac¡ones y donativos corrientes o de capital otor8adat las p¿rticipáciones, la inversióñ en

formac¡ón de cap¡tal y activos no produc¡dos y las inversiones financ¡eras real¡¿adas con fines
de polít¡ca

Fondos de Aportac¡ones de la Feder¿aión: Lo5 foñdo5 establec¡dos en Aportac¡ones Federales

para Entidades tederativas y Mun¡cipios (Ramo 33), para stl apl¡cac¡ón en programas estatales¡O

v para transfer¡r lo corespondiente a Muniaipios. a* ''
1.

Gastos: lncluye los gastos de consumo, las contr¡buciones a la seguridad social, el déf¡ait 6'...-

\

§t\
\*\

c(:
tfzoá
F;

l.o

i?.-/b
Gasto protramable: las erogaciones que la Federac¡ón real¡za en cumpl¡miento de sus

atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servic¡os públ¡cos a la poblac¡ón.

Gasto no progr¿ñable: las erogac¡ones a cargo de la Federac¡ón que derivan del cumpl¡miento
de obl¡t¿c¡ones legales o del Oecreto de Presupuesto de €gresos.

Guías de Contabil¡zacióí: Documento en el que establecen los preceptos e instrumentos
necesarios para el correcto registro y controlde las operac¡ones en ¡os l¡bros de la empresa.

,;ffii
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cuenta y c) eiemplos de contab¡l¡zac¡ón de las operaciones ñás frecuentes.

Hac¡enda Públiaa: Es la func¡ón gubernamental or¡entada a obtener recursos monetarios de

d¡versas fuentes para financiar el desarrollo del Estado. Coñsiste en recaudar d¡rectamente los

impuestos, derechos, productos y aprovecham¡entos; así como, captar recursos

complementar¡os, ñed¡ante la contratación de créd¡tos y empréstitos. Es elconjunto de b¡enes,

propiedades y derechos del Gob¡erno.

lncons¡stenc¡a: lnobservanc¡a de los proced¡mientos, polít¡cas, criter¡os de re8istro y

clasificac¡ón que se deben apl¡car de manera uniforme en el transü¡rso del tiempo.

lngresos Provenientes de le Federac¡ón: Con base en la Ley de Coord¡nación Fiscaly elConvenio

de Desarrollo soc¡al celebrado con el Gobierno Federal, el Gobierno del Estado rec¡be recursos

par¿ cumpl¡r, eñ el ámb¡to de su competenc¡a, con las funciones que son inhereñtes.

lngresos: Todos los recursos proven¡entes de los impuestos, las contribuc¡ones a la setufidad

social, las ventas de b¡enes y servic¡os real¡zadas por las eñt¡dades del Gobierno General, el

superávit de explot¿ción de las ent¡dades públ¡cás erñpresar¡ales, las transferencias,

asignaciones y donativos corr¡entes y de cap¡tal rec¡bidos, lar partic¡pac¡ones, los ¡ngresos de

capital y la recuperac¡ón de ¡nvers¡ones f¡nanc¡eras real¡zad¿s con fines de polít¡ca-

Mafto [eg¿l: Conjunto de d¡spos¡ciones, leyes reglamentosy acuerdos a los que debe apegarse

una dependenc¡a o entidad en el ejerc¡cio de las func¡ones que tienen encomendadas.

ryH$

MeñoÉnda: En este trupo se registran las operaciones que requ¡eren de v¡gilancia, control y .o = =sesurm¡ento. 
§. 3 í

Mod¡f¡ec¡ón Programáti.a: Camb¡ó en la magn¡tud y/o calendar¡o ae Us metas Ae ta!:.'
func¡ones, sub func¡ones y proyectos. i^- ,, j+ *'
Orden Presupuestaaio: 5€ contab¡l¡zan las operaciones presupuestar¡as de la Ley de lngresos y

del Presupuesto de Etresos. ,1,''"§'eí
Ottos Activos: Representa e¡ conjunto esp€ciál de depós¡tos y fondos, añticipot operac;ones =l §.'ü j
esp€ciales pend¡entes de apl¡car o d¡str¡bu¡t cuentas puente y otras a tavor aet coberno que { I S !
por sus características no pueden ser clasificadas como act¡vo c¡rculante o fro- ,rr*??

qÍ
Otror Pasivos: Representan las obligac¡oíes espec¡ales const¡tu¡das por depós¡tos y fondos ¡rrff[1
pend¡entes de aplicar o distribu¡r, cuentas puente y otras a cargo del Gobierno, que Oor sus ¡-ffilf"l
características ño pueden s€r ctas¡ficadas como pas¡vo a corto o largo plazo. t,Hlt:i'

Pas¡vo: Conjunto de obligac¡ones contraídas por el Municipio con peEonas¡ empresas o
ent¡dades; €ontablemente es la diferenc¡a entre el act¡vo y el cap¡tal.

1-
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máximo de un año.

Pasilro a larSo Plazo: Está Iormado por las deudas con vencim¡ento super¡or a un año

Patdmon¡ales: Es la parte de la Hac¡eñda Pública a car8o de cada 9,|bs¡stema'

protfama: Rubro cod¡f¡cado e¡ la apertura programática al que pertenece cada obra o acción

Reginro Coñtable: Es la afectacióñ o asieñto que se realiza en los libros de contab¡i¡dad de un

ente económico, con obieto de proporc¡onar lo5 elementos necesar¡os para elabor¿r la

informac¡ón financ¡era del m¡smo.

Resultadoa de Etresos: Considera el registro de los egresos por operaciones presupuestarias Y

ajenas.

Lo conforma el Marco Le8al, en este manlal si bien no están presentes todas las leyes, pero si
están l¿s necesárias para ser aplicadas a la resoluc¡ón del problema.

Resuttados de lntre5o6: Se llev¿ el re8¡stro de los ingre§os por operaciones presupuestar¡as y

a¡enas. 
.So
-9.'..

Resultados: En este 8énero se retistrdn los ¡ñgresos o egresos por op€raciones PresuPuestariasf,.]"
y aien¿s. áj -. .

Rubro: Título que se útil¡ra par¿ agrupa. un coniunto de cuentas.
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S¡stema Contable

Antecedentes

Los fuñc¡oñar¡os ñuñ¡cipales requieren reportes f¡nanc¡eros para llevar a cábo sus

funciones de se8uim¡ento, controlde los recursos públicos y una mejortoma de decis¡ones,

así como para transpaaentar el ejerc¡cio y aplicación de los recursos. Por otro lado, los
requerimientos que formulan los diversos usuarios de la ¡nformación, se constituyen en
uno de los pr¡nc¡pales factores que han ¡nteNen¡do en la evoluc¡ón del s¡stema contable de
Méx¡co. Entre ellos, ev¡dentemente se enc{¡entrañ las demandas de las Leg¡slaturas
Locales, mismas que se desprenden de las tareas de f¡scal¡zac¡ón del gasto públ¡co.

Los organismos que más requieren información de las dependencias son los órganos de
Controly ahora los Organ¡smos de Fiscalizacrón.

El Mun¡c¡p¡o al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la neces¡ded y facultad encomeñdada
de establecer lo específ¡co que coadyuve a la ¡mplementación de su prop¡o SCG y así cumpl¡r
con el artículo 41de la Ley que textualmente ¡nd¡ca "Para el reg¡stro ún¡co de las operaciones
presupuestarias y contables, los entes públicos d¡spondÉn de clas¡ficadores presupuestar¡os,

Debido a lo anter¡or, la contab¡lidad gubernamental adqu¡ere gran ¡mportanc¡a, al servir
como iñstrumento de añálisis, med¡c¡ón, evaluación y d¡rección eñ la formulac¡ón, ,o
desarrollo y segu¡m¡ento de programas gub€rnamentales, fac¡l¡tando la gest¡ón púb[ca. 

&+' ., -
-§{:La base del s¡stema de Contabil¡dad Gubernamental (sCG) para el municip¡o delimit4!,,

¡nterrelacioña e integra de forma lég¡co-deductiva sus objetivos y fundamentos. Ademáí-'.-,. -
establece los cr¡terios necesar¡os para el desarrollo de normas, valuac¡ón, contabiltzac¡ón,', i
obtenc¡ón y presentación de ¡nformac¡ón contable y presupuestaria, en forma clara,
oportuna, conf¡able y comparable, pará satisfacer las neces¡dades de los usuarios
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interrelación automática."

Elscc de El Mun¡c¡pio estará conformado porelconiunto de registrot proced¡m¡entos, cr¡terios

e informes, estructurados sobre la bas€ de princ¡p¡os técnicos comu¡es dest¡nados a captar,

valuar, registrar, clas¡f¡caa, ext¡ngu¡r, informare ¡nterpretar,las transacc¡oñes, transformac¡ones
y eventos que, der¡vados de ¡a actividad económ¡ca, mod¡f¡c¿n su s¡tuac¡ón económica,

f¡ñanciera y patr¡mon¡al y tendrá los objet¡vos e§ablecidos en los lineamientos de la CONAC.

objet¡vos delSCG

se establece como el objetivo Genér¡co poder br¡ndar información sufic¡ente, oportuña. y

confiable que coadyuve a la toma de dec¡siones del Ayuntañieñio, par¿ ello elsistema persigue

los s¡8u¡entes ob.iet¡vos específicos:

a) Fac¡litar la tomá de dec¡s¡ones con ¡nformac¡ó¡ veraz, oportuna y coñfiable, tend¡entes a

opt¡mizar el mañejo de los recursos.

b) Em¡t¡r, intetr¿r y/o consolidar los elados financ¡eBt así como producir reportes de todas
las operaciones de la Admanistr¿ción Públ¡ca.

t) Dar sopoate técn¡co-docuriertal a los registros finarrc¡eros par¿ su seSuimÉñto, evaluac¡ón
y fisc¡l¡zación.

h) Perm¡t¡r una efecthr¿ transparencia en la rend¡c¡ón de cuentas

As¡m¡smo, el Sistema de Contab¡lidad Gubernamental (SCG) ¡mplementado por él mun¡c¡pio,
cumplirá con los l¡neami€ntos, bases de aeg¡stro del s¡steñra contable, postulados hás¡cos y
normas establec¡das. con elpropós¡to de llevarcuenta y Ézón delejercicio prcsupuestar¡o.

Lineam¡entos

1. l-a contab¡l¡zac¡ón de lasop€rac¡ones finañc¡er¿s y presupuestales, deben estar respaldadas
por losdocumentoscomprobatoriosy just¡ficativos del gasto real¡zado

c) Perm¡t¡r la adopción de polít¡c.s para el manejo eñc¡ente del gasto, or¡entado al
(umplimiento de los f¡nes y obiet¡vos. 

<o

d) Regitrar de maner¿ automática, annónicá, delimitada, especíñca y en riempo real u§..--.
operac¡ones contables y presupuestar¡as prop¡ciando, con ello,el registro único, simuháne§'i'
y homogéneo. ,)"_.._,

e) Atender requer¡m¡entos de ¡nformac¡ón de los usuar¡os en general sobre las finanzas k
públicas.

0 Fac¡l¡tar el reconoc¡miento, reg¡stro, seguimie¡to, evaluac¡ón y fiscal¡zac¡ón de las

oper¿€¡ones de ¡ngresos, gartot activos, pas¡vos y patrimoniales, asi como su extinc¡ón.
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balance, en Iunc¡ón de sus prop¡os act¡vos y pasivos

3. Los Gob¡ernos Muñ¡cipales debeén adoptar las formas de control presupuestal ¡ntemo que

señalen las d¡spos¡c¡ones correspondientes, a fin de garantizár en todo momento un mejor
manejo de los recursos med¡ante una elr¡cta disc¡pl¡na presupuestar¡a.

4. El reg¡stro de las operac¡ones refer¡das al ejerc¡c¡o presupuestal y la preparac¡ón de los

correspond¡entes iñformes financ¡eros, deberán efectuarse de acuerdo con los Princ¡pios

de Conrab¡lidad Gubernamental, así como con las normas e ¡nstrucc¡ones conteñ¡das en

este manu¿|,

5. La contab¡l¡dad s€ real¡zará en forma acumulativa, e5 dec¡r, s€ surñará e¡ forma suces¡va
por un per¡odo deterñ¡nado, cada uña de las operaciones de egresos reali¿adas conforme
a la fucha de su celebr¿ción.

6. De coñformidad con lo elablecido en el presupuesto de egresos de la Federacióñ del
eieac¡cio fiscal correspondiente, deberán ábrirse cuentás de cheques específ¡cas para cada

fondo que ident¡fique lo5 Recursos Públicos Federales.

Ease de Registro delSistema Contable

fodas las operac¡oñes que sean cuantiñcables e¡ términos monetar¡os y que §€ lleven a cabo
en ¡os Ayuntamientos, deben estar registradas y respaldadas en el s¡stema contab¡e, mediante
elreg¡lro de la Pól¡za Respectiva.

La Pól¡za es un documento ¡nterño en el cual se ánotan las oper¿c¡ones con detalle y
ordenadañente; s¡endo ehñrento fundame¡tal de aegilro en donde sé as¡eotañ las

operaciones que los Mun¡cipios efectúen en un momento determinado y s¡rve, además, para
dejar documentadas las operacion€s regilradas. Los datos mínimos que deb€ contener la Pól¡za

son:

. Nombrc del Ayuntamiento

. lnd¡cÁc¡ón de la clase de Pól¡za de que 5€ tr¿r¿ {Pól¡za de Ingreso, Pól¡za de Egreso o Pól¡za de
Djar¡o)
. l{úme.o de Pól¡za
. Fecha de Op€rac¡ón
. Cueñtás y Subcuentas de ca€o yabono
. Cant¡dades a carBo en parc¡ales v totales
. Redacción clara de la operación (concepto)
. F¡rmas de quien elaboró, rerrisó, y ñrncionarios que autorizaron, así como la ñrm¿ de la
persona que recib¡ó.
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ahí registr¿da, deb¡damente requis¡lada de acuerdo a las dispos¡c¡ones legales

Una vez real¡¿adas y regilr¿das las oper¿cicnes f¡nancieras en las pólizas corresgondientes,

deberá anotarse la ¡nformación contenida en estos últ¡mos documentos en los l¡bros

corr6poñd¡entes (L¡bro Diarioy Mayor) pára que 5e genere elflujo de ¡nformación en els¡stema

coñtable

El Mun¡c¡pio seayuda del progr¿rña co¡tablepara ret¡stñ1,, procesar y obtener una ¡nformac¡ón
que ayude a mostrar su gest¡ón financiera de una mañera clara y precisa, s¡guiendo el flujo del

sistema contable que marcáé lá transparenoa en el maneio de los recursos adm¡ñ¡strados,

como a conlinuación se ¡ndica: 
_SO

Primero. 4btenc¡óñ de Comprobante que ampare la operac¡ón reali¿ada, pud¡endo ser: ji1.- _

1i
a)INGRESOS. Documentos que amparen el ingreso correspond¡ent€. ,i, _*
b)EGRESOs. -
su pa8o.

a,
Documentac¡ó,n que ampare eltasto real¡zado, debidamente autori¿ado paá

e) oTRos. -Documentos que no áfedeñ efectivo pero que se¿n cuañtificables en el momento
de contraer la obligación u or¡g¡narse algún supuesto
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Cuarto. - Elprogr¿ma Contable de rhanera automatizada hace los pases al Ubro MayorGeneral
donde se anotañín ¡o5 mov¡mientos concentrados de cada una de las cuentas que se afectaron
eñ el D¡ar¡o General.

qu¡nto. - El programa cootable proporc¡ona la Ealanza de Comprobac¡óñ, documeñto en el que
se l¡stan las cuentas con ¡nd¡cacirio de caryos y abonos de cada una, ñostrando un equ¡librio
eñtre las sumas de natural€za contrar¡a comprotando con esto que no hubo error,
correspond¡e¡do a todo cargo un abono.

Séxto. -Obtención de los Estados Fina¡ciéros; los Estados F¡nanc¡eros deben revelar todas las
part¡das que son de suficiente ¡mportanc¡a para efectuar evaluaciones o tomar dec¡sioñes y
cumpl¡r con las especificac¡óñ conten¡das más adelante en este manual.

Asam¡smo, El Artlculo 38 de la Ley de Contab¡l¡dad establece que el redstro de las etapas del
presupuelo de los entes públ¡cos se efectuáá en las cuentas contables que, paa¿ tál efecto,
establezc¿ el Consejo, las cuales deb€rán reflejár:

l. En lo relativo al gasto, el aprob¿do, mod¡ñcado, comprometido, devengado, ejercido y
paSado.

Segundo. - Se efedúa el registro contable elaboración de las Pól¡zas de lngresot Egresos o
D¡ario

Tefterc. - Medaante el progr¿ma contáble de manera automat¡zada 5e elabora un D¡ar¡o

General de Póli¿as cuya fi¡alidad es dejar re8¡strados en orden cronológico todas las

ope.aciones de la entidad.
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ll.En lo relativo al ¡ngreso, elest¡mado, modificado, devengado y recaudado.

Momentos Contables de los lngresos

En el marco de la normativa vigente, a continuación, se definen cada uno de los momentos
contables de los ingresos:

Es el que se aprúeba anualmente en Ia ley de lngresos, e incluyen los impuestos, cuot¿s y

aportac¡ones de segur¡dad soc¡al, contribuciones de meioras, derechos, productos,

aprovechamientos, f¡nanciamientos ¡nternos y externos; así como de la venta de bienes y

servic¡os, además de part¡cipac¡ones, aportac¡ones, recursos conven¡dos, y otros ¡ngresos.

El momento contable que refleja la asignac¡ón presupuestar¡a en lo relat¡vo a la Ley de lngresos
que resulte de incorporar en su caso, las mod¡f¡cac¡ones al ¡ngreso est¡mado, prev¡stas en la ley
de ¡ntresos. so

-(,§ .-

i;
Momento contable que se reali¿a cuando existe juríd¡camente el derecho de cobro de Qi'''_-

¡mpuestos, cuotas y aportac¡ones de setuidad 5oc¡al, contr¡buc¡o¡es de mejoras, derechos, i
productos, aprovecham¡eñtot financ¡arñ¡entos ¡nternos y externos; así como de la venta de

bienes y servicios, además de panicipaciones, aponaciones, recursos aonven¡dos, y otros
¡ngresos por parte de los entes públ¡cos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago

en parc¡al¡dades, se deberán recoñocer cuando ocurre la not¡fic¿c¡ón de la resoluc¡ón y/o en la
firma delconven¡o de pago en parc¡al¡dades, respect¡v¿mente.

Momento contable que refleja el cobro en efect¡vo o cualquier otro medio de pago de ¡os

¡mpuestos, cuotas y aportaciones de segur¡dad soc¡al, contr¡buciones de mejoras, derechos,
produdos, aprovechamientos, financiañieñlos inteftos y externos; así como de la venta de

b¡enes y servicios, además de participac¡ones, aportaciones, recursos convenidos, y otros
ingresos por parte de losentes públicos.

Momentos contables de los Egresos

Momento contable que refleja las asignaciones presupuestar¡as anuales según lo establecido
en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos.
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En el marco de la normat¡va v¡gente, se define cada uno de los momentos contables de los

egresos establec¡dos por la Ley de Contab¡lidad.
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Gasto modificado
Mofiento contable que aef,eia las as¡gnacbnes presupu€starias que resutbn de ¡ncorporar las
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Momento contable del Sasto que reffeja la aproba.¡ón por autoridad competente de un acto

adm¡nistrativo, u otro instrumentojuríd¡co que fotmal¡¿a una relac¡ón jurídica con terceros para

la adqu¡s¡c¡ón de bienes y servic¡os o eiecuc¡ón de obr¿s. Eñ el caso de las obras a ejecutarse o

de bienes y servicios a rec¡b¡rse durante varios ejercicios, el comprom¡§o 5eÉ re8¡strado por la

parte que se ejecut¿rá o rec¡birá, durante cada ejerc¡c¡o.

Se debe reg¡strar como galo compromet¡do lo s¡gu¡ente:

a)En e¡ caso de "gastos en personal" de planta permanente o ñ.¡a y otros de similar naturale¿a

o directamenle vinculados a los m¡smos, alin¡c¡o del e¡erc¡c¡o presupuestario, porelcosto toteb
anualde la planta ocupada en dicho momento, en las part¡das corespondientes. 

-gt,,-
t:¡
";"".*"

b)En elcaso de la "deuda públ¡ca", alinicio delejerc¡c¡o presupuestar¡o, por eltotalde los pajás4
que haya que real¡¿ar durante dicho ejercicio por concepto de ¡ntereset com¡s¡ones y otros
gastos, de acuerdo con el finañciam¡ento vigente. Corresponde actualizarlo mensualmente por
variac¡ón delt¡po de cambao, camb¡osen otras \rariabhs o nuevos contratos queteneren pagos

durante el eierc¡cio.

c)En elcasode tranlerenc¡as, subs¡d¡os y/o subvenc¡ones, elcomprom¡sose ret¡frará cuando
se exp¡da elacto adm¡nilr¿tivo que los aprueba.

el momento contable que refleja el reconoc¡m¡ento de una obl¡gac¡ón de paSo a favor de
terceros por la recepc¡ón de conformadad de bienes, setuicios y obrás oportunamente
contñltados; asícomo de las obl¡gac¡ones que derivan detratados, ¡eyes, decretos, resoluciones
y sentencias defi n¡tavas.

Elmomento contableque refeja la em¡s¡ón de una cuenta por l¡qu ¡dar cert¡ñcada odocumento
equ¡valente debidarnente aprobado por la autoridad competénté

El momento contable que ref¡eja la cancelac¡ón total o parc¡al de las obligac¡ones de pago, que
se concreta ñed¡ante el desembolso de efect¡vo o cualquier otro med¡o de pago-

Libros principales y reg¡stros auxiliares

Con respecto a este elemento, la Ley de Cont¿bilidad dispone en su artículo 35 que -los entes
públ¡cos deberá¡ mantener un reg¡stro histórico detallado de las operac¡ones rea¡izadas como
resultado de su testión financ¡era. en los l¡bros d¡ario, mayore ¡nventar¡os y balances.
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El libro "Diario"
Ret¡strá en forma descriptiva todas las operaciones, actos o activ¡dades situ¡endo el orden
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, , , cr4¡to que a cada una coresponda, así como cualqu¡er ¡nform¡c¡ón complémentaria que se

f/ t coÁsidere útil para apoyar la correcta aplicac¡ón en la contabilidad de las operac¡ones, los

registros de este l¡bro seráñ la base par¿ la elabor¿caóñ del Libro Mayor.

Cada cuent¿ de manera ind¡v¡dual presenta la afectación que ha recibido por los movimientos

@la y cr¿¿¡to, ¿etodas y cad; un¿ de ¡a5 operac¡ones, que han s¡do reg¡strad¿s en el L¡bro

Diar¡o, con su saldo correspond¡ente,

2r/ 8,,y,.
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lnventar¡os

L11 cl libro dc 'B¡lnncc!'
lncluién los estádos finañcieros del Mun¡cipio en apeSo al presede Manual de Contabil¡dad 

^oGubernamental. ,+
s¡4 r'¡"

Postulados Básicos De contab¡l¡dad Gubernameñtal (PBCG) 3i¡.
)nl'''

Los PBCG son los fundamentos que .igen el ambaente en el que debe operar el sistema de " 4
¡nforñac¡óñ contábleydan la palta para expl¡caren qué momentoycomo deben reconocerse
bs efectos derivados de las tranaaccirnét ti¿nlorm¿ciones ¡ntemas y otros eventos que

akan económicamente al munh¡pio, s¡endo los siSuientes:

[s el reconocimiento contable de la5 transac€¡ones, transform¿c¡ones ¡nternas y otros eventos,
que afectan económ¡cámente al ente públ¡co y del¡rn¡tan la operác¡ón del s¡stema de
contab¡lidad Gubernamental (scc). Jo^ 

=t-o -E i< -cÉ 6
LospoderesEjecut¡vo,LegislativoyJudic¡aldelaFeder¿c¡ónydelasenl¡dadesfederativas;lorZ:3i
Entes autónomos de la Feder¿ción y de las entidádes federativas; los ayuntañ¡entos de los '16 l1
ñun¡c¡pios; los órganos polít¡co-¿dmin¡strat¡vos de las demarcac¡ones terr¡tor¡ales del Distr¡to tt ¡

Reg¡str¿r el resultado del levantam¡ento fís¡co del ¡nventario al 31 de d¡c¡embre de año
correspoñd¡ente, de mater¡as pr¡ma5, mater¡ales y sumin¡lros par¿ producción, almacén de

materiales y sum¡n¡stros de consumo e ¡nventarios de b¡e¡€s muebles e ¡nmuebles, el cual

contendÉ en sus aux¡liares uña relac¡ón detallada de las existeocias a esa fecha, con ind¡cac¡ón

de su costo u.¡tario y lotal.

Federal; y las ent¡dades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, efatales o
munic¡pales.

La act¡vidad del ente público se establece por t¡empo ¡ndef¡n¡do, s¡lvo dispos¡c¡ón legal en la
que se espec¡fique lo contr¿r¡o.

4) Revelación Suf ¡ciente
Los estados y la información financ¡er¿ deb€¡ mostrár ampl¡a y clar¿mente la situac¡ón
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La informac¡óñ det€ mostr¿r los aspectos ¡mportantes de la entidad que fueron reconocidos

contablemente.

La ¡nform¿c¡ón presuprrestaria de los enles públ¡cos se ¡ntegr¿ en la contabil¡dad en los m¡smos

térm¡nos que se presentan en la Leyde lngresos y en el Decreto delPresupuesto de Egresos. de

acuerdo a la naluraleza económ¡ca que le corresponda.

El registro presupúefar¡o del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la

Contáb¡lidad, aons¡derando sus efectos patr¡mon¡ales y su v¡¡culac¡ón con lás etapas
Presupuestarias correspond¡entes.

Todos los eventos que afecten económ¡camente al ente públ¡co deben ser cuantificados en

térm¡no5 monetarios y se reg¡lr¿rán al costo h¡stórico o al valor económico más objetivo
reg¡strándose en moneda nac¡onal.

Elente públ¡co debe reconoceren lá contabil¡dad.la representac¡ón de las transacc¡ones y altún
otro evento que afecte su s¡tuación ñnanciera, su composición por los recursos as¡tnados para

ellotro de susf¡nes y por sus fuentes, conforme a los derechos y obl¡gac¡ones.

Anie la existenc¡a de oper¿ciones s¡m¡lares en un ente públ¡co, debe coresponder un mismo
tr¿tam¡ento contable, el cual debe permanecer a tr¿vés del tiempo, en tanto no cambie la
esenc¡a económica de las oper¿ciones.

Los estados financ¡eros de los entes públ¡cos debeán presentar de ñaner¿ consol¡dada I

s¡tuación financ¡er¿, los resuhados de oper¿ción, el flujo de efectivo o los camb¡o' en la ,o
s¡tuación financier¿ y las var¡ac¡ones a la Hac¡enda Púb¡icá, como si se tr¿tara de un solo ente,l'
púbr¡co. §, 

"

,u' . . ,

Los registros contables de los entes públ¡cos se llevarán con t¡ase acumulat¡va. El ¡ngresoTt !
devengado, es el momento coritable que se real¡za cuando ex¡ste juríd¡camente el derecho de

cobro de ¡mpuestos, derechos, productos, aprovecham¡entos y otros ¡ngresos por parte de los

ent€s públicos. El gasto devengado, es el mor¡ento contable que refleja el recoñoc¡m¡ento de

una obl¡gac¡ón de pago a favor deterceros porla recepción deconformidad de b¡enet serv¡cios
y obra públ¡ca contratádos; así como de las obl¡gaciones que derivan de tratados, leyes,

decretos, resoluciones y senleñcias defi n¡ti\¡¿s.
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La inlormac¡on lrnancrera a produor cleDe cumplrr con los reqursrtos y cualÉaoeg
establec¡dos en las norrnas del CONAC, así como otros atribulos asoc¡ados a cada una de ellas,

Para que la informac¡ón F¡nanc¡era sea út¡ltendrá que cubr¡r los requerimientos par¿ la rendic¡ón

de cuenta§, f¡scalizac¡ón y toma de dec¡s¡ones; en gener¿1, debe tener la cual¡dad de proveer los

datos que 5irvan a los propós¡tos de qú¡enes la utilizan; es dec¡r, satisfaga razonablemente las

necesidades de los d¡ferentes usuarios, relat¡vas a la gestión financ¡era de los entes públicos,

tomando en cuenta la jerarquía inst¡tucional de estos usuar¡os. Además, la información
producida por la contab¡lidad debe ser efica¿ y eficiente.

].
Es la cualidad prop¡a de la ¡nformac¡ón contable y presupuestada que le corfieren aceptación y

confianza por parte de los destinat¿r¡os y usuarios. l-a informac¡ón debe ser ¡mparc¡al, l¡bre de

errores, repfesentat¡va y fiel ¡rña8en de los evenlos y transacciones realmente ocurr¡dos. Para

que la ¡nformac¡ón sea confiable, debe representar con certeza y fidel¡dad e¡ desempeño de la
gestión y la posic¡ón f¡nanc¡era del ente; debe ¡nclu¡r inform¿c¡ón prec¡sa, veraz y

razonablemente correcta, de la captacióñ y ret¡stro de las operac¡ones contables,
presupuestar¡as y ¿dm¡n¡strat¡vas del ente públ¡co, de tal maner¿ que perm¡ta y facil¡te la
rend¡ción de cuentas y la fiscalizac¡ón.

Comprende la ¡nclus¡ón de eventos realmente suced¡dos; así como su correcta y riguros¿
med¡ción, con base en lo5 postulados, ñomras, métodos y procedimientos establecidos para
gárantizar su revelac¡ón en los ¡nformes y estados financieros.
la ¡nformación contabley presupuestar¡a debe presentaÍ eventot transácc¡ones yoperaciones
realmente ocurr¡das, correctámente registrddas, valuadas y respaldadas debidamente por los

documentos comprobatorios y ,ust¡ficat¡vos or¡g¡nales, que muestren la adm¡n¡straa¡ón, el
manejo, custod¡a y aplicación de los ¡ngresos, eSresos y fondos ut¡lizados en la e¡ecución de los
programas Subernamentales dura¡te un ejerc¡c¡o fiscal.

Para que la ¡nformac¡ón finánc¡era sea representativa, debe exist¡r coñcordanc¡a entre su
conten¡do, la sustanc¡a económica y las transacc¡ones o eventos que han afectado
económicamente al ente público. [a ¡nforfiación contendrá los aspectos relévantes que
descr¡ban fielmente los eventos económicot financieros y patr¡moniales del ente públ¡co, de
acuerdo con las c¡r€unstancias ¡nhefentes a¡ reconocim¡ento contable en que eslé ¡nmerso.

La informac¡ón f¡nanc¡era debe presentarse de manera ¡mparc¡al, es dec¡r que no esté
man¡pulada o dilorsionada; la obietividad impl¡ca que los datos contenidos en los estados
financieros represe¡ten la real¡dad delente público y estén formulados conforme al rigor de la
técn¡ca y reglas delSCG. Los estadosf¡ñanc¡eros estariín l¡bres de sesgo, no d€ben estar irflu¡dos
por.¡u¡cios que produzcan un resultado predeteñ¡ñado; de lo coitr¿rio h ¡nforñación pierde
conf¡ab¡l¡dad-
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La ¡nformacióñ financ¡era se generará con la riguros¡dad que establecen las normas,
procedim¡entos, métodos y s¡stemas de contab¡l¡dad; de tál manera que permitan su

comprobac¡ón yval¡d¿c¡ón en cualqu¡er momento, de una ent¡dad a otra yde un periodo a otro.
ta ver¡f¡cab¡l¡dad de las oper¿c¡ones habrá de fac¡l¡tar la comprobacióñ de los datos por p¿rte

de los órganos facultados por ley para realizar el control, la evaluac¡ón y la fiscalizac¡ón de la
gestión financ¡era.

La informac¡ón financ¡era tendrá que ¡ñclu¡r elementos sufic¡entes para mostGr lo5 aspectos
sign¡ficat¡vos (de la tr¿nsacción y del ente públ¡co). lo cual impl¡ca un proceso de ¡dentificación
y selecc¡ón de los conceptos que habrán de ¡nclu¡rse, y la forma en que los m¡smos deben ser
reconoc¡dos.

La sufic¡enc¡¿ de la ¡nfomackrn deb€ elar en funcióñ cor la neces¡dad de reflejar ñelmente los
procesos de captac¡ón y registro de las operaciones relacionadas con la obtenc¡ón de los

¡ngresos y el ejerc¡c¡o del gasto públ¡co, de conform¡dad con las bases legales y normat¡vas que
r¡gen elfuncionamiento de los s¡stemas cont¿b¡es.

l,
La informác¡ón f¡nancier¿ deb€ estar prepárada de tal maner¿, qúefac¡¡¡te el entend¡miento de
los d¡veBos usuar¡os; sin embargo, no se exclu¡rá ¡nformac¡ón de ¡¡ngún t¡po por r¿zones de
d¡ficultad par¿ su comprens¡ón.
Para este propós¡to es fundamental que, a su vez¡ los usuar¡os Benerales tengan la capacidad
de analizar la inforñac¡ón f¡na¡c¡era, asÍcomo un conoc¡m¡ento suficiente de las act¡v¡dades
Económ¡cas.

Es la cual¡dad que tieñe la información financiera para perm¡t¡r su comparación a ¡o lar8o del
tiempo.
La informac¡ón se formulará con criterios afines de ¡dent¡f¡cac¡ón, valuac¡ón, registro y
presertac¡ón, con normas de obseruanc¡a general, que perm¡tan la pos¡bilidad de cor¡parar la
s¡tuac¡ón financiera,los resultados alcanzad05y elcumplimieñto de las d¡spos¡ciones legáles del
ente públ¡co en diferentes p€ríodos o con otros entes públ¡cos s¡Í¡¡lares, con la final¡dad de
fac¡l¡tar a los órganos facultados el anál¡s¡s, evaluación y fisc¿lizac¡ón de la gest¡ón y una

Es la cual¡dad de reñejar los aspectos sobres¿lientes de ¡a s¡tuac¡ón financiera delente públ¡co.

L¿ ¡nformac¡ón posee relevan€ia cuando eierce ¡nfluencia sobre las dec¡siones de los usuar¡os.
Oebe tener valor de pred¡cc¡ón, es decir, puede ayudar a los usuarios que la ut¡¡izan a grever

consecuenc¡as fuluras, derivado de eventos pasados- ¡O
-9 ".-

i\, '.-...
[a ¡nformac¡ón financ¡era debe contener e¡ementos suf¡c¡entes para coadyuvar a realiz]l ,,
pred¡cciones; asim¡smo, servid para confirmar o mod¡ficar las expectativas o pronósticos,
permitiendo a los usuar¡os generales evaluar la certeza y precisón de dicha información.
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[a ¡nformac¡ón financ¡era debeencontr¿rse dispon¡bleen elmomentoque se requ¡era y cuando
las circunstana¡as así lo exijan, con el propós¡lo de que los usuar¡os puedan ut¡¡izarla y tomar
decis¡ones a tiempo. La ¡nformac¡ón no presentada oportunamente p¡erde, total o

parc¡almente, 5u relevancia.

ta ¡ñformación financ¡era no s¡empre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede

l¡m¡tar la precis¡ón de la informac¡ón. Por tal ra¿ón, se da la neces¡dad de hacer cortes
convenc¡oñales en la vida delente público, a efecto de presentar los resultados de operacrón,
la s¡tua€¡ón f¡nanc¡efa y sus cambiot considerando eventos clry¿s repercus¡ones en muchas

oc¿s¡ones no se ¡ncluyen a la fecha de ¡ntegr¿c¡ón de los estados ñnanc¡eros. 
So

§9.-
Para cumpl¡r con el objet¡vo de los estados financ¡erot es necesár¡o obtener un equilry(Ír
apropiado entre las caracteríl¡cas cual¡tat¡vas de la ¡nformac¡ón. Ello ¡rnpl¡ca que?y_-'
cumplim¡ento debe d¡r¡g¡rse a la búsqleda de un punto óptimo, más que a la consecuc¡ón dé ¡/
niveles máx¡mos de todas las caracteríl¡cas cual¡tat¡vas, lo cual iñpl¡ca la apl¡các¡ón adecuada

deljuicio profesionaleñ cada cáso concaelo.

uña vez establec¡dos los l¡neañientos, bases del sistema contable, potulados bás¡cos y las

cual¡dades de la ¡nformac¡ón f¡nanc¡er¿ a produc¡r, hay la neces¡dad d€ crear elvínculos de

datos (estructuras presupuestales, contables y de ¡nventar¡os), es dec¡r la matriz de convers¡ón

, para cumpl¡r con el artículo 40 de la LGCG ,que textualmente ¡nd¡ca: "Los procesos

adm¡n¡strativos de los entes públ¡cos que impl¡quen tránsaccaones presupuestarias y contables
generarán el reg¡'tro automát¡co y por ú¡¡ca vez de las m¡smas en los momentos contables
correspondiente5,"

l' clas¡ficador Por Rubros de lngresos (cRl) ' =

n ;il:,:, J".;,",*;-r:."" 
-nna,idad,,dentincar,o6,n,,..o.o*"n,ooffi)por Mun¡c¡p¡o en func¡ón de sus activirades, realizando el análisis econórhko-ñmric¡ero par¿

+--- fac¡litar la toma de decisiones y contribu¡r a la defin¡c¡on de la polítka pr6uf¡uestarh de uñ

§- 
per¡ododeten¡inado.

El CRI ordena, agrúpa y presenta a los ¡ngresos públ¡cos en func¡ón de su diferente naturale¡a y

el caécter de las transácciones que le dan or¡Ben, permitiendo el reg¡stro analít¡co de las
tránsacciones de ¡ngresot s¡endo el inslrumento que peÍn¡te v¡ncular lo5 aspectos
presupuestar¡os y contables de los recursos.

r'o!_
-(0, ac5s :uJ'-.r -ac ó

'^ a .n i
't r- 

=

o

,,.1

\s
'J

A



Y*
-L Nffir sLff/¡t Rt tfl,¿! te*tg$ñ'13?&iHá.¡0" ¿ . MyA&flg¡.1t^#*liid1ffi15 no,^.

t{- aytraf Mt€¡To o€ o{rflltDzrxor
Ylr(lT ¡1, M€xlco

2t2+2027 ffi#$

Rr¡bro:

El mayor nivelde atreSac¡ón delCRlque presenta y ordena losgrupos princ¡pales de los intresos

públ¡cos eñ func¡ón de su d¡ferente ñatur¿le¿a y el cárácter de las tr¿nsácc¡ones que le dan

or¡ten.

f¡po:
Determ¡na el conjunto de ¡ngresos públicos que ¡ntegr¿n cada rubro, cuyo nivel de agretación

es ¡ntérmed¡o.

a'l

Quedando con una estn¡ctura de cuatro n¡veles, desagregando de acuerdo a sus nece§¡dades

este clasificador, en clas€ {tercer nivel) y {cuarto nivel), conservando la armonizac¡ón con S§o
plan de Cuentas y Establece su v¡nculación e la Lista de cuentas. 

={,, 
..-

Los conceptos por los que la Hac¡enda Pública del Muñ¡cipio Yucatán, perc¡b¡rá ¡ngresos, ñrt¡
los s¡gu¡entes: "i*"
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lrtsresos Públic6

1-ü}{) lmpu6to§.
t-ll4 lmpa¡€alc lobrE 106 ingrE6c:
1-11-1 lñFrcato aobre Espectáculo6 y Diyefsionea Públice3

l-124 hnpl¡adba aob.e el pa&iñoíio

1-12-1 lmp.¡€6to Prsd¡al

r-13{ lmpuoato6 sobre ¡a producc¡ón, el consumo y la6iranaaccion s
't -13-'l lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles

1-174

1-17 -1 Actual¡2ec¡one6 y Recargoe de lmpue6to§

1-17 -2 [ultas de lmpuestoe

1-173 Gdtoa do E¡ocuo¡ón de lmpue3to6

l-t8{) Oúla lmpu.st6

l-18-r lrnpuoatoe no comprrnd¡dG en l* haccione6 d€ la Loy de lngrÉoa caúadas on
.¡erEicio6 fiacaloa anteríores péndieñtÉ de lhuideciófl o p.go

Son las contr¡buciones establec¡da5 en Ley que deben pagar las personas Iís¡cas y morales que

se encuentran en la s¡tuac¡ón juríd¡ca o de hecho prev¡stos por la m¡5ma y que s€an d¡rt¡ntas de
las aportaciones de seSur¡dad soc¡al, contribuc¡ones de meroras y derechos

Son las contr¡buc¡ones der¡vadas de las ¡mpos¡ciones f¡scales que en forma un¡lateral y

obliSatoria se ñjan sobre los ¡ngresos de las perso¡as físicas y/o morales, de conforrñidad con I

§

§
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de la CONAC:
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Son ¡as contñbuc¡ones der¡\radas de las ¡mposiciones fiscales que en forma un¡lateral y

obl¡galoria se fijan sobre los b¡eñes propiedad de las peBonas fís¡cas y/o mor¿les, de

conform¡dad con la let¡slac¡ón ¿plicable en la mater¡a

Son las contribuc¡ones der¡vadas de las ¡mpos¡ciones fiscales que en foama unilateral y

obligator¡a sefijan sobre la act¡vidad económ¡ca relac¡onada con la producc¡ón, el consumo y las

transácc¡ones que real¡zan las personas fís¡cas y/o morales, de conformidad con la leg¡slación

aplicable en la mater¡a

son los inSresos que se perc¡ben por concepto de recartos, sanc¡ones, gastos de ejecución,

¡ndemni¿ac¡ones, entre otros, asoc¡ados á los ¡mpuestos, cuando éstos no se cubran

oportunamente, de conform¡dad con la leg¡slac¡ón aplicable en la mater¡a

son los ¡ngresos que se perc¡ben por conceptos ño ¡nclu¡dos en los t¡pos anter¡ores, de

conform¡dad con la legislación apl¡cable en la materia

Son los ¡ngresos que se recaudañ en el ejercicio corr¡ente, por ¡mpuestos pendientes de

l¡qu¡dac¡ón o pago causados en ejerc¡c¡os fiscales anter¡ores, no inclu¡do5 en la Ley de ln8resos

v¡tente

...-\
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cRt htr6os Pr¡bl¡cos

4{X}0 Derechos

1114 De.echo6 por el uao, goce, aprovachamicnto o explotac¡ón de Usn.e da domin¡o
púH¡co

441-1 Por el uso de locales o pi6oa do ñercadc, espac¡c en la via o parques públ¡coG

441-2 Por ol r¡so y aprovechamiento de lc t i.n€a de doñinio públ¡co del pfimonio
munic¡pal

,l-,(3-0 Oo.rchoe por prEtación da agrv¡c¡o3

,l-43-1 Servicioo de Agua potable

443-2 Servicio de Alumbrado públ¡co

1434
Se¡v¡cio de Limpia, Recolecclón, traslado y d¡spoG¡c¡ón fnal de reaiduo6

Servic¡o de Ump¡a de préd¡o6 bald¡o.
,[-,13-5 Sorvic¡o d6 ilarcado6 y contaale6 do ebasto
,a{:}-6 Se¡v¡c¡o de Panteones

443-7 S€rvic¡o de Rastro
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44:,-8 Sárv¡cioe de Soguridad pública y Vial¡d.d

**Yuj'^l'§r'

""". 
ati { i'oSon las contribuc¡ones eslablec¡das en ley por el uso o aprovechamiento de los b¡

domin¡o públ¡co, asícomo por recibir servic¡os que presta elEstado en susfunciones dederecho
público, excepto cuando se prerten por orga n¡sños descentr¿l¡zados u órganos desconcentr¿4ff!
cuando en este últ¡mo caso, se tr¿te de contr¿prestaciones que no se encuentren previstas éii h '":.i. ,

las leyes correspond¡entes. También son derechos las contribu€¡ones a cargo de los organismos
públ¡cos descentr¿l¡¿ados por prel¿r serv¡c¡os exclus¡vos del Estado.

son las contr¡buc¡ones derivadas de la contraprestac¡ón del uso, goce, aprovechamiento o

explotación de b¡eñes de domin¡o públ¡co, de conform¡dád con ¡a leg¡slac¡ón ap¡ic¿ble en ta

materia

son tas contribucioñes der¡vadas por lá contr¿prestación de servicils 
"ár{,r* i}f tr,"o", o"

conform¡dad con la leg¡slac¡ón aplicáble en la materia

Son los ¡ngresos que se perciben por concepto de recargos, sanc¡ones, gastos de ejecuaión,
iñdem¡¡zacionet entre otros, asociados a los derechot cuando &os no se cubran

Son las contribuc¡ooes derivadas por contraprestac¡ones no ¡ncluidas en los tipos ant
conform¡dad con la leg¡slación aplicable e¡ la mater¡a. 
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4{3-9 Servicios de Corralón

{-{'3-10 S€rYicio de Cat*tro
144 Olfoa OarEchos

4-14-1 Licénci6 de funcionam¡ento y Permis6

14+3 Expedición d¿ ce.tificedoG, conslancie6, cop¡&g, fotogref¡a y fonnaa ofc¡ale3

S€.viciG quc prData la lJnid¡d de AccÉo a le lntormac¡ón Públ¡ce

ot¡G aervicio6 que pr€§ta ol Ayuntamie¡to

¡r-4.5-0 Accosori06

¿l-¿15-1 Actual¡zacionos y Racár9o6 da Derechos

Gaato6 de qecuc¡ón de Derrcho3

,r-49{ OerEhG no comprtndidoo on la6 fr-¿cc¡oo€s dé la l¡y de lngrraoa cerEeds eñ
o¡arE¡c¡G ñ3cal.. anteriorra p.ndierte6 d. l¡qui.l¡ción o pago

449-1 Las @nfibuciones especiales que la Hacienda Públ¡ca Municipal tiene derecho de
percibir, serán las s(¡u¡entes:

+-l+z lServlcios que prúlt¡ la Diilcción dg Obr¡r PúH¡cás y D6errollo urb¡ro

+-l+S I Servlcio ae Suporvk¡ón Santtaria de talanza de Genado

4{5-2 | ¡lules dc Oerochos
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opórtunarñente, de conlormdad con la leSrslacron aplrcaule en la matefta.

Son las contr¡buc¡ones que se recaudan en elejerc¡cio corr¡ente, por derechos pend¡eñtes de

l¡quidación o pago causados en ejerc¡cios liscales anter¡ores, no ¡ncluidos eñ la ley de lngresos

vigente.

cRt lngre§G Públ¡c6

3{X}O Cont¡ibuciones de mqor¿s

3¡l -0 Contribüc¡óo de m.io.G por obras públicag

3-31-1 Contribuc¡ones de mejoras por obras públicas

3-31-2 Contribuc¡ones de mejoras por servicios públicoB

339.0
Conl'ibr¡c¡oo6 do ,lgora3 ño comprend¡da3 .o lc fr.cc¡oñe€ de le L.y de
lngIraoe cauaadaa oñ eierclc¡oG ñac¿le6 anbrk.B perdiante6 da l¡quid¡ción o
pe90

3-39-l Okñ Cor¡t ibociono8 de oior*

Son las contribuciones derivadas de los benefic¡os d¡ferenciales párticulares por la real¡¿ación
de obr¿s públ¡cas, a cargo de las personas físicas y/o morales, ¡ndependientemente de la
util¡dad Seneral co¡ectivá, de conform¡dad con la leg¡slac¡ón aplicable en la mateda.

fii'+l*i$

s
=*Son las establecidas en Ley a cargo de las personas fís¡cas y morales que se beneficien de Í

manera directa por obras públ¡cas. ta
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Son los ¡ntresos que se rec¿údan en el eiercicio corriente, por contíbuc¡ones de meior¿s
pend¡entes de liqu¡dación o pato causadás en ejerc¡c¡os f¡scáles anteriores, no ¡nclu¡das en la
ley de l¡Sresos v¡gente.

ü
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cRt lrBreaos Públk6
s-dx)
5{l-{x) ProdlEtc de tipo corriente

5-51-l DerivádG de Productos Financierúa

AnDndemionto, enaienación, ueo y exploaecióñ de b¡eno6 muoblE det dom¡nio
priv.do del un¡c¡pio.

Aneñdamiento, enajenac¡óñ, r¡so y explotación de b¡one6 lnmuobl6 dol dom¡ñio
pr¡vado del un¡cipio.

5-59-O
Produc{o6 no coñprcndidoo on lea fEccionea dé lá t¡y de lngr€6oa celEadaa en
o¡erc¡cios fiacal63 anto.ior€s pend¡eñt€s de l¡qu¡dac¡ór o pago

5§9-1 Otros Productos

son los ¡ngresos por contfaprelac¡oñes pof los serv¡cios que pfe§le el Estado en sus func¡ones
de derecho privado

son los ¡ngresos por concepto de serv¡c¡os otorgados por func¡ones de derecho pr¡vado, tales
como los inlereses que Beneran las cuentas bancar¡as de los entes públ¡cos, entre otros, de

conform¡d¿d con la leg¡slac¡ón aplicable en la materia

ed ,ql A¿* )
¿¿

iffi\w, ¿ 7O?c-2421 a
IESORERO

CNI(IÑOZONOf . YUCAIAI\
Pflt§;..

I /,1Z f
son los ¡ngresos que se recaudan en el eierc¡c¡o corr¡ente, por productos pend¡entes de
l¡qu¡dac¡ón o pago causados en e.ierc¡c¡os f¡scales anter¡ores, no ¡nclu¡dos en la ley de l¡gresos
v¡gér¡te.

cRl lngresos Pl¡bl¡c6

Productos

5§l-2

5-51-3
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son los ¡ngresos que perc¡be el Estado por fuac¡ones de derecho públ¡co d¡st¡nto5 de: bl'
contr¡buciones, los ¡ngreros der¡vados de financiam¡entos y de los que obtengan los organ¡smos
descentr¿li¿ados y las empresas de part¡c¡pación estataly mun¡cipal

Son los ¡ngresos que se perciben por fundones de derecho públ¡co, cuyos elementos pueden
no estar prev¡stos en una ley s¡no, en una dispos¡c¡ón adminidr¿tiy¿ de caráder teneral,
provenientes de muhas e ind€mn¡zac¡ones no fiscalet re¡ntetros, juegos y sorteos, donativos,
entre otros.

Son los ¡ngresos que se perciber por uso o enajenación de b¡enes muebles, ¡nmuebles e
intang¡bles, por recuper¿c¡ones de cap¡tal o eñ su cáso patrimon¡o ¡nvert¡do, de conforrn¡dad
con la ¡eg¡slac¡ón apl¡cable en la materia.

t

A

661{ Aprsvechamienlo6

lnfraccionca por multas o faltaa adm¡nislraüvas

6-61-2 Sanc¡rne5 por felLs al reglamonto de lrán3¡to

6-613 Cosiones

6614 Oonacion€6

Adjudicác¡on€a Jud¡Giales

661{ Adludicacion€ administrátiva5

651-9 Suba¡d¡G de oüo nivel de gpbi.'mo

65t -t0 Subs¡dic de of!€¡bmc pl¡blicc y paivadoo

661-11 ultas ¡mpuo6t¡3 por auto.idrdo6 tgder¡lea, no f¡scal€s

641-12 Convonido6 con l¡ Federac¡ón y.l Estado (Zofemat Capufe, entrg otro6)

651-13 AprovechaÍr¡enlc diver§o6 do tipo corieñte
AproYechaírientG de cap¡tal

6-62-1
Apóvechamiontoa no comprondidoe qn laa traccroñoa de la Loy de lngro6os
caua¿dG en o¡oar¡c¡oo frscaloa ¿ntedoro6 pondientes do l¡quidac¡ón o pago

Acc€orio6 do loa Apaovechem¡eito

6{3-2 Sanc¡ona3

,"@F

Son los ingresos que se perc¡ben por concepto de recargos, sanc¡ones, gastos de ejecución e
¡ndemn¡zaciones, entre otros, asoc¡ados a los aprovecham¡€ntos, cuando éstos no se cubran
oportunamente de conform¡dad con la leg¡5¡ación apl¡cable en la mater¡a.

64t4 lHercnci*
66r-5 lL.s¿".

653-l lRecargoe

I Ge.to6 de E¡.cución

F"tL

F".¡

I;6r?

lsezo

lmso
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cRt lngresos Pr¡blicoc

,{lt4 lngr€sos por re¡tas d€ bienea y servhio6

7-73{J lngtEc por v.ntes de bien s y aerric¡c de organ¡smoa dc6cantr¡lizadc

7-73-1 venta de b¡en€s 0 sedic¡os

7-794 Ot 06 lñ9.e§03

7 -79-'l Otros lngresos

son los ingresos propios obten¡dos por las lnstitucioñes Púb¡¡cás de Segu.idad soc¡al, las

Ernpresas Productivas del Estado, ¡as ent¡dades de la admin¡stración públ¡ca paraestatal y

paramun¡c¡pal, los poderes legislativo yjud¡c¡al, y los órganos autónomos federales y estatales,
por sus activ¡dades de producc¡ón, comercialización o prestac¡ón de servicios; así como otros
ingresos por 5u5 act¡v¡dades diversas no ¡nherentes a su opemc¡ón, que genefen recursos

Son los ¡ngresos propios obtenidos por las Ent¡dades Par¿estatales y F¡deicom¡sos No
€mpresar¡ales y No F¡nanc¡eros por sus act¡vidades de producc¡ón, comer€¡al¡záción o
prestación de servic¡o5.

¡
"L"rJo (rc f.l

PRE: .. i,AL

i{'ffi'o,;fJ
o.rúNfAüG¿ 
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TESORERO
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Son los ingresos prop¡os obten¡dos por los Poderes tegislat¡vo y lud¡cial, los Órganos

Autónomos y las entidades de la administr¿c¡ón púb¡¡cá paraestatal y paramunicipal por sus

actividades diversas no inherentes a 5u operac¡ón queteneran recurso5 y que ño sean ¡ñBresog
por venta de b¡enes o prertación de servi(¡os, tales como donativos, entre otros.

cRt lngr6o6 Público6

8-(xH)
hhipa.ion€s, Apo.ta.ione5, Corn e¡h6, lnce¡tlyG ocr|yád6 dé la Colabo,-¡ci'óñ

Fiaaal y Foido6 Di't¡nt6 de Aporfa.¡ones
8{l{) Parüc¡pec¡ones

8,81"1 Part¡cipaciones Federales y Estátales

----rrl-

lt-
"¿
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8-42..0 Aportac¡on.3

Son los recursos que rec¡ben las Ent¡dades Federativas y los Mun¡c¡p¡os por concepto de
párticipacaones, aponac¡ones, conven¡os, ¡ncentivos der¡vad05 de la colaborác¡ón fiscalY fondos

d¡st¡atos de aportaciones

Son los ingresos que rec¡ben las Ent¡dades Fede.átivas y Municip¡os que s€ der¡van de la
adhes¡ón alS¡stema Nac¡onalde Coordinac¡óñ F¡'cal, así como lasque correspoñdan a sistemas

estatales de coord¡nación fiscal, determinados por las leyes correspondientes.

Son los ingresos que rec¡ben las Ent¡dades Federat¡vas y Mun¡c¡pios previstos en la ley de

Coordinac¡ón F¡scal, cuyo gasto está cood¡cioñado a la consecúc¡ón y cumplimiento de los

objetivos que para cada tipo de aportac¡ón establece ¡a leg¡slac¡ón apl¡cable en la materia

Son los ¡ngre5os que rec¡ben las Entadades Federativas y Municipios dedvados de convenios de

coordinación, co¡aboración, reas¡gnación o descentr¿l¡¿ación setÚn corresponda. los cuales se

acuerdan entre la Federac¡ón, las Entidades Federat¡vas y/o los Municipios.

cRt lnareaG Públ¡cc

9{X}{) Transferenc¡as, Asitnacion€s, sub6id¡o6 y otr¿s Ayudes

9-9r{ Transferoncia6 líternas y A6ignac¡on* del Sáctor Públ¡co

9-91-1
l.ás recibidas por concepto6 d¡verso6 a pertic¡pecion€s, aportaciones o

aProvachamiento§

9-93{ Sr¡b6idiod y Subvénci,onga

9-93-1 Subs¡d¡o3 y Subvenc¡ones

-§:

o=oi-ac-: t¿,¡ -
1CÉ 5:o 5

qa
)
aL

Son los recursos que reciben en forma direda o ¡ñdireda los entes públ¡cos como p¿rte de su
politica económ¡ca y soc¡al, de acuerdo a las estrateg¡as y prior¡dades de desarrol¡o para el -o
sostenimienro y desempeño de sus ¿ct¡vidadet 

L ,, tf f, § "

Son los ingresos que rec¡ben ios entes públ¡cos con el objeto de sufragar gastos inherentes {.,-
sus atribuciones 'i-

Son los inBresos dest¡nados para eldesarrollo de act¡v¡dades pr¡oritariasde ¡nterésgeneral, que
rec¡ben losentes públicos mediante asignación direrta de recursos, con elf¡n de favorecer a los
d¡ferentes sectores de la sociedad para: apoyar en susoperac¡ones, mantener los niveles en los
prec¡os, apoyar el consumo, la distribución y comerc¡al¡zac¡ón de bienes, motivar la rñversión,

cubr¡r ¡mpactos financ¡eros, promover la innovación tecñológica, y para el fomento de las

a42-1 Fondo do Aporlac¡ones para la lnfraestructura Soc¡al Uunicipal

442-2

843{ Conven¡o3

8-83-l Con la Foderac¡ón o el Estado: Háb¡tat, Tu Casa, 3x1 migrante§, Roacate de
Espacios Público6, FORTASEG, entre otros.

§,

§

Fondo d€ Aportaciones para el Fortalec¡micnto un¡cipal

rL-



H- AYIJ{r^¡rlEiaTo Dt (}rrttrozoll(f
YUCATAX, MEXICO

m24.707,YGIT Mo^uol.de Contobltclod GubetDomenlol. - - MunicDto: de Ch¡kíndzonot'
adNÉaoe5 agropecu¿rÉs, tnoustíales o oe servlcros.

¡ 202a 207i O
TESORERO

CHlr{rNoZoN01. YUcArArt

ffi+;:'$

Son los ingresos obteñidos por la celebrac¡ón de empréstitos ¡nternos o externos, e corto o

largo plazo, aprobados en térm¡nos de la le8¡slac¡ón correspondiente. Los créd¡tos que se

obt¡enen son por: eñ¡siones de instrumentos en mercados nacionales e ¡nterna€¡onales de
cap¡tal, organ¡smos f¡nanc¡eros ¡nternac¡onales, créditos b¡later¿les y otras fuentes

cRr lngresor Públ¡co6

0-00-o lngresG dorivádG de F¡nanc¡am¡ontoa

0-0't {) Endeudañiérto iñteano

0{l-l Empréslitos o anticipos delGob¡€rno dol Estado

0-01-2 EmpréBt¡to6 o ñnanc¡am¡ento6 do Bencs de Desarrollo

EmpÉstitos o financ¡amientos de Banca Comercial

F¡nana¡amiento derúado del resultado posit¡vo neto de los recursos que prov¡eñen de
obl¡gác¡one' contraídas por los entes públicos y empresas product¡vas del estado del ámb¡to
federal, cons¡derando lo prev¡sto en la ¡eg¡slac¡ón apl¡cable en ¡a mater¡a, con acreedores
nacionales y pagaderos en el ¡nterior del pa¡s en moneda nac¡onal, incluye el d¡fer¡m¡ento de
pago5.

!.\;dr ,: ' t/
,':c¡

PR!'.
U

Clasif¡cación Económica (CE) ü* "*W''o¡""¿ 6 ll( o
ta Clas¡ficación Económica del Mun¡cip¡o, parte del reconoc¡m¡ento de los tres trandes
componentes de las finanzas públ¡cas; los ingresos, lo§ gastos y el financiamiento, para
desatregar cada uno de ellos en categorías homoténeas menores de tal torma que permita su
anál¡sis e ¡nterpretac¡ón s¡tu¡endo los cr¡terios establecidos a¡ respecto por el Manual de
Estadíst¡cas de las F¡nan¡as Públ¡cas (M€FP) y por el Sistema de Cuentas Naciona¡es (SCN), en
este último caso, e¡ lo que respecta a ¡nformació¡ fiscal sobre el Sector públ¡co

Entre los princ¡pales objetivos teneral€s de la Clasificac¡ón Económica de los lngrelor, los
Gastos y el F¡nanaiam¡ento, se destacan los sigu¡entes:

1.- Formular polít¡cas y observar el grado de cumpl¡m¡ento de las dos responsabil¡dades
económ¡cas generdles de los gob¡erños: proveer c¡ertos bienesy servic¡os a la comun¡dad 5obre
una base no de mercado y red¡str¡buir el ¡ngreso y ¡a riqueza mediante pagos de Íansferenc¡a

rEL-
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2.- Med¡r el apone de cada ente públ¡co y de los distintos agregados ¡nstituc¡onales {sectores y

subsectores) al comportam¡ento de las dist¡ntas var¡ables macroeconóm¡cas (producción, valor

aSregado, remuneración ¿ los factores de la producción, consumo ¡nterñed¡o y final, demanda

agregada, ahorro, formac¡ón de cap¡tal, préstamo neto

3. Relacionar en forma directa lás transacciones públicas con las cuentas del Sistema de

Cuentas Nac¡onales y I¿s Estadísticas de las F¡nanzas Públ¡cas

La CE de las transácc¡ones de los entes públ¡cos permite ordenar a éstas de acuerdo con su

naturaleza económ¡ca, con el propós¡to general de anal¡zar y evaluar el impacto de la política y

Bestión fiscaly sus componentes sobre la economía en general.

La estructur¿ básica de la clas¡f¡cac¡ón Econórñ¡ca de los lngresos y de los Gastos, corno la de

las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dGitos (1_1_1-1)tal como 5e requ¡ere para

su programac¡ón y análisis fiscaly económ¡co. [a estructura pres€ntada, siSue los l¡neam¡entos

que en la materia se han establecido a ñivel internac¡onal mediante el MEFP y el sCN y, por su

parte, a n¡vel nacional, por el lNEGl, órgano rector en la mater¡a
)

40
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lngresos

lngresos Corrientes1.1

1.1.1.1 lmpuestos Sobre el lñgresos.

1.1.1.3 lngreso sobre la Prop¡edad

1.1.1.9 Accesorios,

Construcc¡one5 de Mejoras.

1.1.4.1 Derechos no lnclu¡dos.

t.t.4.2 Productos Corrientes
1.1.4.3 Aprovechamientos Corrientes.

1.1.S.1 lntereses-

1.1.8.2 DelSedor Público

1.1.9.0 Pan¡cipaciones

1.2.1 Venta de Activos.
1.2,1,1 Venta de Activos F¡jos.

3.1 Fuentes Financieras

3.1,2 lncremento de Pas¡vos,

oEscRtPctóN.CE

3.1,2.1 lncremento de Pasivos Corr¡entes.

4
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1.1.3.0
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los lngresos Corrientes, son recursos de los entes públ¡cos qle ño suponen una
contraprestac¡ón efectiva y prov¡enen de iñpuestos (ingresos tr¡butarios), veñta de bienes y
serv¡c¡os a prec¡os no de mercado o de mercado en el caso de las entidades empresar¡ales,
rent¿s de la prop¡edad, productos, dereahos y aprovechamientos corrientes, así como las

trañsfereñc¡as, asitnac¡ones y donativos recibidos para financ¡ar Bastos corr¡entes.

Los ¡mpuestos son tra nsferencias de ca ácter obl¡gatorio fijadas por elEstado y rec¡b¡das por los

entes públ¡cos del Sector Gob¡erno, en efectivo o en especie, de otras un¡dades inst¡tucionales
y donde el benef¡c¡o que rec¡be el contribuyente del m¡smo, es ¡ndivisible o por lo menos

difícilmente ¡dentificable por é1. Se exc¡uyen de ¡mpuestos las contr¡buc¡ones soc¡ales

obligator¡as. Se apl¡can a las p€rso¡as fís¡cas y morales que se encuentran en la s¡tua.¡ónjuríd¡ca
o de hecho prevista por la ley apl¡cable.

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas fisic¿s y moÉles que se benefic¡eñ de

manera

Directa por obras públicas

En este rubro se ¡ncluyen los ingresos proven¡entes de

son la5 contribuciones establecidas por los servic¡os que presta el Estado en

fu nciones de derecho público y por eluso o aprovechamiento de los bienes deldom¡nio pÚblico.

Tamb¡én son derechos las contribuciones a carto de los orgañismos públicos descentral¡zados

por prestar seryic¡os exclusivos del Estado, corño es el caso de lo5 derechos a los hidrocarburos-

Son contraprestac¡ones corrieñtes por los servicios que preste el ente pÚblico en

sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enaienac¡ón de

bienes del dom¡nio privado, d¡stintos de la venta de 8¡enes y Servic¡os.

son los ingresos corrientes que percibe el Estado por funciones de

derecho púb¡ico d¡st¡ntos de ¡as contribuciones de mejoras y de los que obtengan los

organismos descentÉl¡zados y Ias empresas de pan¡cipación estatal.

Compr€nde aquellos ingresos que 5e recihn cuando los entes públ¡cos ponen a disposición de

otros entes sus activos f¡nanc¡eros y/o act¡vos no producidos. los pr¡ncipales componentes de

est¿ categoría soñ lo5 intereses por préstamos otorgados, los d¡v¡dendos recibidos o retiro de

las cuas¡ sociedades y el arendam¡ento de act¡vos no produc¡dos (t¡erras agrícolas y otros

terrenos, patentes, derechos de autor, conces¡ones y act¡vos no físicos análogos)
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lngresosque los entes públ¡cos rec¡ben sin contraprestación alguna de b¡eñes y servicios y cr.ryo

destino está d¡rigido a cubrirtastos corr¡entes (de producc¡ón o consumo u otro§); pueden ser

rec¡b¡das de otras unidades ¡nst¡trrcionales del mismo sector público, como del sector externo

r-L-
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contraprestación

Son aquellos ¡ngresos de los entes públ¡cos provenientes bás¡camente de Ia dism¡nución de

act¡vos no f¡nanc¡eros, autof¡nanciamiento der¡v¿do del ¡ncremento de ¡a depreciac¡ón y
amort¡zac¡ón acumulada, transferencias rec¡b¡das para financiar gastos de capital y de la

recuperación de ¡nvers¡ones financieras real¡¿adas con fines de polít¡ca para apl¡car a gastos de

capital.

La5 fuentes financieras son recursos obten¡dos por el ente públ¡co mediante la dism¡nuc¡ón de

sus act¡vos financ¡eros (exclu¡dos los relac¡onados con I¡nes de polít¡ca) y el ¡ncremento de sus

pas¡vos, con el objeto de financ¡ar el déficit, ¡ncrementar la ¡nvers¡ón financ¡era o dism¡nu¡r su

endeudam¡ento.
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Clasificador por Fuentes de financ¡am¡ento (CFF)

La clasif¡cac¡ón por fuentes de financ¡am¡ento consiste en presentar los Sastos públ¡cos

según los agregados genér¡cos de los recursos empleados para su finañciamiento, esta

clasificación perm¡te ident¡f¡car las fuentes u orígeñes de los ¡ngresos que financiañ los

egresos y precisar la orientación específ¡ca de cada fuente a efecto de controlar su

aplicac¡ón.

El Municipio de acuerdo a sus neces¡dades estructura este clas¡f¡cador, a part¡r de la
estructura básica de (2 díg¡tos).

La estructura bás¡ca de la cFF que 5e propoñe es de dos dhitos y se al¡nea a la norma <o+'
-\.</, 
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Son lo5 qre prdienen de im¡tJénc,
cdtribúrms de reioras, lbGhos,
prodÉ6, aprowdBmienlot y @ta5 y

aportacio.es de *guridad sdi¿)

12 Fináñemk¡ñlós lnlérños

5oñ los qc pdhmn & obliS*¡B
@ntÉídas 6 el páit d d.édo.ei
na.imles y pag¿.terot er el iñtérior del p¡G
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13 FinañoañÉntG Extemc

clas¡f¡cador por objeto del Gasto (coc) , - I . l^ A -^ .L2 - /1 I ttl,t, l. 4t! ¡1.--_1

Es el reg¡stro de los ga5tos que se real¡2ao en el proceso presupuestario. Resume, ordena y

presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los

b¡enes, serv¡cios, ad¡vos y pas¡vos f¡nancieros. Alcanza a todas las transacc¡ones que real¡za

el Muñicipio Perm¡t¡endo ¡dent¡ficar con claridad y transparencia los b¡enes y serv¡c¡os que

se adquieren, las transferenc¡as que se realizan y las aplicaciones prev¡stas en el
presupuesto, ofrecieñdo información val¡osa de la demanda de bienes y servicios que

realiza el Sector Público.

El COG del Mun¡c¡p¡o tiene una codificac¡ón que parte de cuatro niveles (1-1-1-1 dí8¡tos):

Es el mayor n¡vel de agregac¡ón que identif¡ca elconjunto homoSéneo y ordenado
de los b¡enes y serv¡c¡os requer¡dos por los entes públicos.

Soi 16 q@ p.(ren.n de o¡l*a.ioms
$rráida Fr €¡ Podd tlé.'rM Fed€r¿l @n
¿seedores .nrañl€ros y p€Aaderc er ¿l

.(o
& .-.
§.'.:

)'"-,--

lo á,t oi
¡Y §S i< a0É á

'2"-áfll,L IZ
4¿

,.m::
'r..:.{/

Son 16 q@ o¡(iéneñ diectameñt€ €r
muñicipro cmo pcd€n 5er lo5 rñgresos por
Énla dé bieñes y *ruicjos, ¡ngÉos dreres
y @ inherent€s a l¿ op@ción, en téñiños
r,e hs d'§p.rúoÉr l€gá¡€s .pl6b¡e5

15

Soñ 16 que pr@ienm dé la FedeBción,
d€liñador a l¿r tnt¡d¿de tcdmt wr y kj
Munidpior á r&m¡mt de r. téy red.ól de
Pésupu€ro y Responsb¡lldád Haendaria y
el Presupu6to d€ Egrees de l¿ Federa.ión,
por @ñcépto d€ p.rtbpacbñ¿s, @.Énios e
iñcéntiws derúados dé la @láboEcióñ firal,

16
en lo. qe p.@ieM de¡ Gobim Er¿t¿|,
á térñiños de b Ley de ¡nA@s Erat¿¡ y del
Pesuo@sto de turec tstat¿¡

Otos Reqrs de L¡re OÉpciión
Son 16 qe proü6éñ dé or6s f*ñtes ño
€lilud.dai m @p6didas ñ bs

ursos qu
lFederal

pfo

25

son lot que p.oüens de la F.de6ción,
d€§madü á ht tntilades l€d€Bi6 y bs
Muñ-rp¡or én iémi6 .h b L€y Féde.al de
PresupuenoyResponqbl¡idad Hacendaria y
el P.etup@lo de E8resot de la Fede¡áción,
qm 6tán deriñádos á un la. esp€.ñ.o por
ónce pto de a podácjones, conven ios de
reM3 fedeBles étiq@t dG y londos
di{int6 dé ¿pon¿ciB

26

Én el 6s de 16 Mu.i.irtos, s lor qE
p.ovieren del Gob€rno €ralal y qÉ .uéntañ
@ un delt¡ñ espédf.o, 6 téñi6 & la
lly de rn8l@s tsratal y del PretupÉtro de

son Ios q@ pr@ieñen de otás feñret
eti¡uéradas rc @prend¡da3 ¿ñ lo521

OtG Rffi d€ fEBfdEE¡e Fe(brales

/1

N-

ü
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Corresponde al cuarto dígito, el cua¡ permit¡rá.on O"r" 
"n 

ru§$_
neces¡dades, generen su apertura, con el f¡n de manteñer la arñonización con el Plan dé.'
Cuentas y su v¡nculación lá Lista de Cuentas. V '

r{aYt aT ¡fifmo of ct{rf,¡¡aoi(fTT#
Monuol de Contoblhdod Gubetnomentol- Municúio: de Chik¡nd2onot.>on suo conruntos nomogeñeos y ordenádos en torma especifica,
producto de la desagregac¡ón de los bienes y serv¡c¡os, ¡nclu¡dos en cada capítulo.

n¡veles de gobierno

aponactuies de segu.'dad sjal

o

-/, ,

111

112

113

114

Sue¡do3 base d p€.sla¡ pemaneile

Remunerácioi€§ por ádr..9c¡to ¡¿boral 4 el ext¡niere

121

122

123

'124

Hoñoraios aG¡milables a sá¡arios

§¡ddG b6. al pasmal et¡lntEl

Rehibu.ire. po. §€.viio§ de @rácter 3ocial

Retitr¿i,n á h6 cp.Bdú.rE de 106 úabáido.a y de 106 p.tones eri la Júüe de crii)l¡acih y ArbilraF

131

132

133

134

135

136

r38

PrimaB por añG de sflicis eHic pBtadG

Prima. de vacá.boes, domi*, y y¿lncación (b tu! de aío

As¡gñacion$ de Éd¡¡co, de mando, por comi§ióñ, de vu€lo y de ÉúÉo espec¡á¡

Paót;)a.¡qE po. viga¿Eje d el ornptniirto de bs leye§ y a§lod¡a de vak B

L( ,Lr« y'"0(-rrk

112

143

Aportac¡on€§ a fondc de vivÉrüa

Aporrác¡des alsblma paÉ el rctro

ApdtacjG páÉ segu6

151

152

153

154

155

159

Cuolas p&a el fo.rdo d¿ dtro y fondo (b lrabaio

PGt c¡ffi y h6beE de etro
PBra.¡rE§ co0lract¡abs

Apoya a lá Gpádacirn d€ 106 s€.virore§ piDl¡cog

Ot aB p¡esbooi€8 sooábs y ecrnó.n¡cas

E-L-

Se ref¡ere al tercer díg¡to, el cual logrará la armonización a todos los

./,1

§..
N

¡{



YG

-

H. 
^Ytral¡Ig¡o 

E ctltrr¿otaoI
YllcArall, Etco

2o2+dn1
Monuol de Coñtobil¡dod Gubernomentol- Mun¡c¡pio: de Ch¡k¡ndzonot

161 Previsi{rc de caráder raboral, ecúómÉ! y de s¿güijad sc¡al

251 Produclos qú¡mios bás@s

\q .r+

a ''-.- ,

/,

(oi
¡e =E 

!-.

I :E E

z s;3
'L. t- 

=+¿
,.#*t
'-^$_ij.#'¡0

'171

172

211

212

2'13

211

215

216

217

214

MatiÉles, úú16 y eqoipG m€nor€s rb ofEim

MabrÉb! y ú(¡e3 (b ¡¡ñFe.*h y rer.Ddeih
Materúl €6tádlsti, y gEo9rá6.o

Mal€rÉ16§, úil€s y €quhG meno¡É de lecro¡oglá§ de la ¡¡lorñación y cúrnú¡caci,l€§

Mabfial -npre§o e irhrmácih dÉitrr

Materia¡B y riüles de ens¿ñáda

Ma&rÉL. p* d regbno é ilenltñc*ih & ti:c y p6sdB

221

222

223

Produclo§ á¡r¡enücios paÉ pers!.r¿s

P.oductoo a¡msli.io§ paa aúnabs

Utersilios para el seicio de a¡i¡enta.¡ón

2X1

232

234

235

2?6

237

234

239

Productos atmeolic¡os, agropesl3rbs y rorestalos adquridG (mo maEiá prima

lnsunc ladibs adquirilG c8o malerÉ p.ima

Productoe .¡€ pa¡él @rló.r e inF66 ádqú¡id6 l)¡m maEiú pft¡a

cmbusribbs, hrbñc6de3, adnircs, cárb@ y sú derivados adquiridos corno mele.iá pnDa

ftDdudoo qu¡ñb6, f¡rñ3édis y de labofalo.'o adquiíos como m.l€ia p.i¡a

Pmductos metálicoa y a bas€ de m¡ñera¡es no meE¡icos adquridc como mate.ia píma

Prcdud6 de @rc, ¡É1, plásli.D y hub adqoii,os (¡m maler¡a prim

Mercaür6 adqúla p.ñ $ co.lEialnadh
0ü06 prodúos adquniio6 coino ma¡e.ia p.in3

211

212

213

211

245

?46

218

249

Prodrrctos rñ€ra¡ec no nte&llE
Cemúlo y plo(¡rd6 de @deto 

,,__ I
cal. y€3o y Drodrclos d¿ y6o C ¡:lL
Madera y p.oducto§ de madefa

Mdrio y produclo§ do vidrio

Marerial elécti:o y elecrrü¡co

Arllcr¡b. ñélálicos p€E h d!§tr¡c.ih
Maüeriar€s @mdernodá,io§

OtrG maé.É16 y arilq¡lc (b cqstucción y l€páracih

,rtu Lk f"ol

152 Fertilizanres, pe§njdas y 0116 aqroquimicos

J-.\nl"

r{H

36



tsTL Monuol de Contob¡l¡dod Gubernomentol Mu n¡ c¡ p¡o : de Chík¡ndzonot.
253 Medirlás y p¡oduclos tamácé(ni@s

254 Maleriabs, a(xEdios y suoiBlros médi:os

255 MaterÉhs. a@sdios y sumrnÉlro. de láboraldio

256 F¡b€s s¡ntái:¡s, hubs, plá§l@s y Gtuados

259 Otos prodúIG qú¡mi¡s

321 ArendamÉrlo de terenos

322 ArendañÉ¡io de edfrios

o

_s
aa:

\

1o

261

262

Comb6tjbles, lub.icanles y ád vos

Carb¡tn y sus dertados

271

272

273

274

275

Pre.rdás (k segui,¿d y p.decdh !éBonal -¡t,'

<;
z1
fLB¡áñ6s y olros produclos len¡b§, depto preñdas d,e Éstr

241

282

283

Sustranc¡i¡s y malena¡es se¡oltvos

Ma¡erial€s (b .¿grritad ¡lblca
PrEndás de prolecc¡óñ para segundad s¡blica y naooñal

291

292

293

294

296

297

294

299

Refacdfies y ác.€§..ioe meñdes (b ediñdos

Rerae¡xB y ádlgia nErlo e§ & mob¡iarb y €qri» (b admüÉracú.r, cúBi).lal y ll(feal o

RefaccioB y ¿@nos múo.€§ dé eqripo do cómputo y ¡s.r¡olog¡as de h írlormscór

Ref¿e¡ones y ¿cesios m6o.es d. .quipo s ¡rstuñ¡ental médico y de labor¿tor¡o

Relac¿t tos y .c.esdio6 n€ñdes de equpo de 0arispode

Reracc¡onos y accesorios menores ds equipo d6 deisnsa y s¿grridad

Ref¿cooiB y *cdE6 rBlaEs de d¡aqúraB y orc equrc
Refaei(hes y ¿cceso.bs menore3 oúos bénca muebl€s

'2

311

312

313

31.1

315

316

317

318

319

Seflij()8 de l€hcornunir.d)€s y eÉlit6
S6ruijos de acceso de lnlen¡el, red€§ y prcesmÉnro de inbmación

séflijos p.é¡es , iel€gráft¡€

Saic¡¡B i¡bgEbs y olro§ *rvrcio§

d.](]..t ck: h
,:

t t4 1q .6¿

323 Aner¡damirto & moar¡'ano y équipo de admrn§tadr. edu@cim¡ y Ééawo

¡t. aYt fT Eño D€ oll(rto¿oftoT
YIJ(ATA'{, MO(ICO

2t2+m27
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YlrcaT r+ Elco

»2+ra7
Monuol de contob¡l¡dod Gubeñomentol- Mun¡cipio: de Chíkind.onot.

324 AñerdmÉnro de equpo e iGüuÍeñlal rñédao y de labd¿tút)

325 Añeídmimo d€ eqo'po de úanspo.¡e

326 ArendáñÉ¡to de ñáqui.árÉ, orrG equipos y h€mmiéntás

327 ArendamÉñro de áclivos ñtáñgóles

326 ArrendámÉnlo f.ancÉro

329

361 Oitsóñ por radn. l¿bvisió. y olrG medios de n]€Nies el'e progÉmó y ádiv¡dades g¡óemáñenta¡es

362 Oitusóñ por radD. le¡evi§ón y olros rEdic rre meMj6 ffillles pára prornover la ve.¡ta de bienes o serurcEs

363 Seúdos de deáh¡dad p{ep.odueióñ y produc.rSn de puuicdad, exeplo kneftt

9:

c:

o
f-

'ffi1'qr..:r

aa)

t»

3300 SERVTCtOS PROFESIONAIES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVTCTOS

331

332

333

334

335

336

337

338

339

Seryir§ leg6le6, de cdiab¡¡ded, a¡dldia y Elá.irád6
S€N¡&3 (b dBéilo, aqúeirE, irgE iria y dn irad6 cbcir¡ádas

SeNkj¡a de corau¡ro.ra admiñÉtalivá, p.oces¡6, úé.rÍ.a y ú ¡ecñologfas (b lá htumadón

s6ú¡lo3 de capacitáciJñ

Sédici6 de iñvesügaoóñ dent¡fca y dssarollo

Ssrvrc¡oe de aporo edmhÉt¡liw, tra.luc.irñ. fobc.ri.do e irlpr€siiú

SéNicj@ de pmiéc¡¡rn y §€gundad

Setu'oos probsonaks c¡úüfi@s y léoic inleg¡abs

3
&'

7;.
-/b.

34OO SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIATES

341

342

3,43

u5
346

317

3/t{,

u9

Sery¡ci6 ñnanosro6 y beGdB
sery¡doe dé cd.á.rzá. iñ'é31i9á.ón créÚüoa y §{hrár

S6ryic¡o3 d6 re@udácih, h¿s¡.do y ctod¡¿! de valo6
S€gu.oa de rcsporsab¡¡dad petinon¡al y faaas

S€Stro d€ tiv|es patmo.Éle6

Almacemje. e.vase y €mbalate

Servti)s ñmrx*c, báÉrio6 t .o.E t¡les hbgr¿bs €1,^,L úrn ,tl^l
OO SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIEN¡O Y CONSERVACION

351

352

354

355

356

357

358

359

CorÉ€Nacirñ y manGn¡m¡¿{no ltrém de ¡nmoeb¡es

lmt¿h¿ió¡, Épara<ilh y manbrimiodo de mobi¡ario y equipo de admii§lració¡, edrrcac¡oml y recrealivo

hslala¿$n. rB9arudfi y ma¡brümido de equ¡p de có¡npdo y ¡eolologia de la hior¡ns¿ün

¡¡t3t lación. lEpa.ac¡ón y manbn¡mirto de equ¡po e ¡ctrmer¡td médi, y c¡e láOor¡kxi(t

ReDaBcóo y mañGninblno de eouioo (b lrar6oorE

Réparación y mañE¡imienlo de equipo de defé,rsa y segurilad

rnslabc¡ó¡, l€par.dh y manEn¡manlo de maquinaria, oúos eqúpos y he.ram€nta

SéNido3 de l¡mplér¡ y manqo de desc¡G
SeNijo3 de iárdir¡er¡á y t h¡{¡e¡ón

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBTICIDAD

3 Seryiios .le rcveládó de fologralias

,[
{
§
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o

365 Seryiios de lá indu§lri¿ flmica, del soñiro y del virreo

366 s€úijo de c¡eacioñ y ditusitn de @nteniro exdruivarente a raEs de lnteret

369 Olros *M6s de inlomac¡n

¿: \

10€

-3', I c
S lEE Ei :o 

=, s cr) x
'á. Fitl E

,ffi-

A

\\

37'l

372

373

374

375

376

377

378

379

Peia Ba¡llrñ, ras§tre6 y núYiar.s

Viáli@ en el elraniro
Gaslo6 de iñ§lalaoón y lÉslado de meoáje

Seryiic inrégEl.§ de üadádo y v¿licos

Otc *ryiiiE rle tr6¡aóo y hospedaF

\¡¡l

2\)

381

382

383

38,1

Gat6 (b «bn sd y or¡üral

Cong€so6 y conven.ioñes

Gástos de repr€3€ntaoón

391

392

393

394

395

396

397

398

399

Sñtios ñ,E@is y de caBrbriB

lmpueslos y derechG de irnpoft¿ciin

S€nieo.ias y c§ducixpa por áddlád @mDelen¡e

FBÉ, m'{s, ac.aáo.¡o6 y a(ü¡akáoorE

Oúoe gaslos por respoN¿bil¡dades

lmou€6ro soo.e rú¡niE y ono< qt¡é s€ dsiH de um rela.¡rn laboÉl

or.os sdicio. se,*¡B t,l- ,,1/ (fO Á]« v

111

112

413

415

416

117

418

419

As¡gÉrrE p.as6láriÉ al Poder E¡sn vo

Asigr«rffi lres4¡rstaiB 3¡ Pod€r Legbht¡rc

Asignaoo¡es prerrB¡e.lams al Poder Judicál

A{¡@joB plBüptElsis a Órg.G tuúuñc
TraG6.emá§ in€rná§ oiofg€das a e.ftades ps.aestat le§ no empEsa.¡¡bs y no ÍEncGÉs

TraBlbfenó§ inbfias oloq¿rla§ a enliirad€s para€staüalé§ eñp.esariales y no fnancietu

f.mlé¡Em¡a iñ{ér¡'s otq!áda a fdei¡miG F¡t{co§ €{r¡pre§a¡ab§ y no fnsmixos

T.aruEre8cias ¡rtomas olorya(,3§ a hst'hJdorle3 par¿61átalca pú¡lcas fútrjeB
I6Bbffitrs inlerB dd!Éd* á fideicÚic g¡bac iErdroé

421 freñserencüs oldgadás a ertijades pár*§atabs no empresá¡iales y m fñan@ras

------rr-L
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2§2+XD1 ffiH,'rMonuol de Contobilidod Gubernoñentol Mun¡c¡p¡o: de chik¡ndzonot

422 fra6lérsc¡as olorgada§ páG enii¡jades paraestálales e¡npr*adales y no fimneras

123 Tra6ererr¡6 oldqádás pá.a iBtitÉqB pá.4statal6 pióli.as fnaftite
f.aÉtu á(B oiorgádas a útiradB hdsarivas y mmiipios

425 Tra6turcmüs á ndeÉomisos de entidades federalras y municjpós

o 1t-1

.,

I

é:

oa
t¡J :

:4

431

132

433

434

¡r35

436

437

¡r38

¿39

Subgd¡o§ a h prúdu@óñ

Subs¡d¡s a b diúbtxió.t

$,b6iii6 a b ¡ñwG¡¡ir

SubsidiB á la or€slacón de seMcios públaos

$Os'd¡o6 Oa.a cr¡bri dibreeü16 de Ls (b ¡rs¿§

Súbvenc¡ores al (!]smo
Slb6¡dio§ a enüdádc§ &r¿üva§ y fi¡i.bb6

¡4OO AYUDAS SOCIAI.E§ ,

442

,145

146

4¡8

Ayudas *iabs a pssoEs

Bee3 y ot'¿s áy¡&s pa6 Fogma de cap«rl¡cjóo

ayvdas §o4irre. a i6t'h/¡¡E & 6t§Éñá@

Ay¡¡das eooálé§ á acl¡vd¡d* .jenlifcás o acádéñb3s

Ayldás sod3les a inslilLxrm s¡n fiB de ¡Eo
Arud6 sr¡bs a coúperaüvas

Aynás s¡ábs á enlidades de i eés giui,
Ayt¡á5 por (bsásüs miur.bs y oli6 s¡nÉsü6

45OO PENSIONES Y JUSILACIONES

451

452

459 Otas pe6krles v ¡ub¡hcioB €r.|n,o, )^ L\r, z)&i,^1,

,161

162

,163

,t65

rt66

,169

TÉBEBEi¿. á ñdeimbG dd Po.ler EF@lrvo

Imr¡sEreft&s a ñdeirrnBos (b Po(br L€gslalivo

Tráct¡l?mirs r Í.j€imi.G del P.dd frdli

Transbrenc¡a3 a fde¡cornisc ¡lüb6 de €rüdades paÉ€§trláles ño sñgreááriabs y ¡o fmñ.iras

TEn6br€rEi¡F á fdeiMÉc pliuir8 (b dÍirád6 pa'G¿rr¿bs ñp.srÉbs y d fridirc
I EBferen@s a ñdMuos de hsütut:bm pub¡6 fhancms

Olra3 tra&slarÉftÍ¡s a ficlc¡c.misc

7OO TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL

Transrereñ@s por obl(lacrcn de ley

181

442

4a3

,t85

Donlic á iBlit¡fiB 3¡n f.E dé 16ó
DoMtúos a ei¡idá&§ led€r¿livas

Dor€tivG a feimbG p.rados

DonatiG á fideir:ornÉG atatales

Do¡álivo6 ilerflá.im¡e§

49OO TRANSFERENCIAS AL TXIERIOR

40
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202+ao27

Mo nu ol de Contd b¡ I ¡dod G ube nomentol
Tránsfere¡ci¿s para gobiemoserranFrc

192 Tra,§brft¡ás oara orqáoieG irlemciDbs
493 fraf§brmiás pá.¿ er *ctd pnvádo extemo

Munic¡p¡o: de Chik¡ndzonot

t'3:

'ffiF

o
CC
t¡J
É.o
F

o

)

511

513

51,r

515

519

M'reble§ (b oñcha y e3t niela

Mueobs, e¡ceplo de oñc¡E y 6la.lerla
Bieres arfsücos, dltinl€§ y cÉnilfcos

Equ¡po de .órnBIo y de E@dog¡a de la hformeitr

Oto§ ñobíiarb§ y equipos de admin¡§tació¡

521

522

523

529

Equ¡p6 y apáEtG audirv¡suales

Cáma6 blográñ€s y de viteo

Oro mob¡iario y eq{ripo ed@ooml y eqeatiw

531 Equipo médi@ y d€ laborabno

lnsrrútÉiralméd¡@ y de labdárori)

541

*2
543

51!

5,15

549

Vehidrlo6 y éqlib relBlre
Caro.eriae y eno¡q'ies

Oüos equt c de lransoo.te

..$c

s.,

tr:-.(é cdt a udA Lr¡,1'<

551 Equipo de detene y seguridad

561

*2
563

564

565

566

567

569

Maquhari¡ y equro agmrédrano

MáquiwÉ y eq¡E irdGtÉl
ftquiana y equpo ile coctruccóñ

SB!¿m* de aire á@¡dkionado, .¡¡efaenón y d€ efigecrr'iñ nld6üÉl y @m*ial

Eqúpo (b c.mr¡ca¿ión y tehcomuniádóñ

Equ¡pc de gE¡]ffi¡{tn ébclri:a, aparalo8 y accesorios elécliicos

Her'Úi''üa§ y fráqúr§-rlerEni)rlla

1_

571

572

573

575

576

47
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Esp€.is @f)oc y de z@¡rjgao

578

579 OtrG acnG t}o!óg@s

.10^:
*\-!aEY
s* ie*:'i io Á, P(' !
L t-;r¡

J.<'
,:(" .

LJ

al81

542

583

589

Edif.ios m cai,erEúbs

OtrG tieÉ ¡m*bbs

501

592

593

594

595

596

597

598

599

Licsnc¡a3 inloúmálrcás 6 iXebcluabs

Lieñcias iücliúles, d¡ftia¡es y ot_ás

Oüo3 actvc inbrsibbs

6tt
612

613

614

615

6i6
617

610

Edr6c¡d!ñ hábihooiat

Ediñcadó. m habGcroi¡al

Coñstrrcdin & oras pam el abastedmi:rlo de agua, p€lró¡eo, gas, ebcúrc¡dad y Elecomuñ¡oac¡hes

Oivisih dé Gft¡oa y @sruelh de otEs de urbsiácio
Coñr^rc.iórl (b vle óe c.rmri:a.ih
o(ras @r§r¡§t,E de.¡gsüria or,i¡ u ob.a pe6dá

lBta¡acir¡€ y eqoÉmario en qúrrc.¡rE
Traba,c de acabadG eó edliádüE y oto6 t-abatos €sp€d¡lizdG a h L« ,tA"r

621

622

624

625

626

627

629

Ediñcacih hablácioíal

Ediñ6.i1ñ m hábt*irnál

CoNlrucció¡ de 0¡.6 paÉ d abasle.inixl¡o (b agua, p€tótso, ga. ele.ridád y E¡.co.nurúe.io¡r€.

Oivis¡ón d€ l€ñsños y cú.lstr¡c.ón de ob.as de uban¡zac¡i(

Cúslrucdóo d€ v¡.3 de coñúicsdón

Otas coñst¡rcdorlés de ingeflielá ciú¡ u obra pesádá

lftblacioG y équips¡é¡lo en consinrcciones

Trábáj6 de ác.bádos en ediñaa.ion€6 y otro§ fabaio§ espec'al¡zado§

631

632

EsiudiG, lomuaciin y elebac.¡ón d€ p.oyeclos produclivos no induiro€ q cüEptos á¡b.i,B de esre cap¡t lo

EjeaJoón dé proyedos produdivos no incuiros eñ coicepios anlerbres (,e 6b cap¡tulo

Céd¡to6 olof!ádG pq enlidades Ederáüvas y mufiicitG al secld ui, y p.iv¡do F€h él tnen¡o d€ adnjdad*

t_

¿
\-

§
,+
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112 Céd¡io6 olüg.dos pd h§ entdade§ e¡eralras a múñEpios FÉE el lomenro de acltidáde p.oduclivá§

oá
O:-

-t =3 r¡J '.
^0c ¿

. F!tl¿

721

722

723

721

125

726

727

725

729

¡l@i,É y p€.1iaE¡ffi de @riLal en erriiád€§ r'8ra¿.iátal€G r¡o em!.E§.a.ires y ¡o fiEÉÉrás con ÍiB de pollti@

Ac.ioc y par.c¡ki¡E de caf,rlal ¿n úlidádea par¿estatale§ €rnpr€§ánáles y D toBrirc @n fiÉ (b pditiÉ

AcdorB y p¿í,iipactxB (b Épilrl d iNt'h{rms p¿réáaie6 pl¡blca frmrns con ñms é polfltca ecoiómica

Accio¿es y panirpácbr'es de capital e. el s€clor pnvsdo con fnés d¿ pol¡üc€ €conór¡¡i@

Adrffi y p¿ntiEi)B de €pnd a dga*nG inte.¡*i(Eb. coñ fic dé polílie e@ói¡¡ca

AEiffi y p¡.|¡c¡EciIB (b caF.ll €ñ él s€ctú ex¡em d ftEs ¡le ,olilr6 é@uni:a

Acr¡o¡es y parliopadrc de cap¡lal en el selor p'¡bl¡co @n to'6 de gBtióo de li¡uilez

acdone y pal¡i,a¿ixEs de carrt l 4 él se¡o. p.iÉdo @ frÉ de g6n&¡ rr¿ iqr¡(rez

A.rirB y parliradxE§ {l€ capta¡ en el s€dú erbrm a iiE rb gEsnit! de ¡q¡¡jez

i

OMPR

731

732

733

135

739

Valo6 e!.esrl¡lic (b (h¡dá ádqúid6 cDi f¡es de p.¡ilia ec.r¡ómi,

Valorc§ rep.e.€ñlalivo6 .le deda a(hui¡i*B @ fiB dé ge6l¡ón ft I'qurd€2

Ob¡i¡ádo.¡es ÉgEabbs adqund.6 coñ ñr¡ee (,e polruce 6co imka

obligadoñ€s regociables adqunidás con fnes dé géslióñ de lrqu'doz

E PRESTAMOS

712

743

715

746

74

Coies¡t\ de prÉ.ldc á mliij.d6 páÉtatabs rc dhp.esarabs y ño Íitsftjffi @ to6 de pdil¡á e@'órni)a

conce§inn rb préstálM a eoft¿dé§ pa.aeststa¡e§ €mp.e§ánaE6 y m ñmrciñs M nB (t. pol¡ii.á eco.ünica

Coñcesóñ de présramG a inslirrcioG pára*tatales públcas fnañc€ras d fms de po¡¡lic e@nómicá

Coñ.É.rih de prÉ.IalE a diüd.d6 feéÉliva y ñunloi¡6 mn fi.es d€ polili2 esúmk5

Conc€§ióñ de gÉ§rám6 al sero. priv¿do @ tuÉ de 0olllicá eco.ún.a
conGión de préstam6 al sector €J&r¡o coñ fnc§ de polílha e@óm¡c5

Co¡cesón de p,Ésldno6 ál s€clo. pr¡b¡@ @ frE rlc sEsüÚl de lhui,e2

c¡re§lh dc pré3!¿lB á¡ s4rd p.xado c@ frB de ges¡rf de ¡i¡iréz I
clresih d€ FÉsr¿llG ars4rd exle@ @ ÍrB de 9ésüó¡¡ (b t@ ,1 ¿ L , t , b

^(.t'
s' ¡,:

/2_

L\, drL
751

752

753

755

756

757

754

759

lNers¡oñes en fdei@isos del Poder Eje@lro

lnv*iffi a fdeii¡.nisa (bl Poder l-egis¡a&o

ltuef§ix¡es en ñdei(m¡c del Po&r ¡rdi:ial

r¡va¡oÉFfóeisnisos ñb¡co3mempresan¿lesymfmmims
l.versíones en ñdei@mis públi@ errlpcá¡Éles y no fnancÉrG

lnversiones en fdGimiús pútrlrcos fñam¡ms

lnve iones €ñ fdei(MitG de eriidades tudelivag

lnveñún€. er ñdeimiG dé D¡¡¡+iB
Olfas ¡,ÉúB á fdé¡.¡mkG

Oepósilos a larqo plazó éñ mqEda ñác¡ónál

ü
A
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n

.o

\

791

792

799

Conlhg*ia por f enóñffi Miuróles

Col-rg*ias §diE@.üh¡c
Olras eroge¡dB espec¡ales

all
412

813

814

815

8r6

Fondo ge6ál de padrpadE
Fdrdo de fonéñlo munidpal

Parlic¡pacior6s de las eñlidades fedehlivas á lc mu.bpiB
Onoá corEedo6 p€rli»ábl€§ de la F€ler¿oóo a erltd¡.1e6 ÉderaliB
Otros @Éplc pádiip¿bles de lá FedeÉcjóo a mmiipiG

Conveni.G d€ @laborac*f r admir¡sñiva

831

832

633

834

835

Apori¿doB de la Federaciim a ls§ enlidádés fedeEliva§

Apodedo¡le. & iá F«l€.ac{rr . mu¡cift§
Apa[aoo6 de 16 enldád6 tÉdereliB á 106 mmbpB
Apqtacim praÉ18 á ¡eyes y d@elG ál 3i§Ema de poteeión §ocÉl

Aport .¡,B p.eyÉt¿s en leFs y (bqerc cor¡¡eGátdÉs a e.lilade. Herat!.a§ y ñr!ic+l,s

851

852

853

ConYeñiE rb reas¡gmd&

Corvenios (b de§.e.lraliz¡oó.

J/,.,,,1 *, R

911

912

913

914

915

9f6

917

914

Asúlizc¡ó. dc l¿ deud. -rtem 6 iñliluffi de qédno

Ano.lüácjó¡ de lá de¡¡a iiema por mÉió¡ (b liluloe y vah.6
,dndrnádó. d€ ñer'dúnrfG frÉncirc naooñab3

Amortüacitn de la dada exbm coo iñt'¡rcions dé dédito

Amdlizacl)o de deud¿ odema con oqañbr'.6 &rarEiros ,rtá¡tado¡rahs

Amúliaiói de h deuda b¡aleral

Anortzac¡óo d,e la deuda €xtqn¿ por mis¡ón de trdos y valores

Anúli4ih (b arqÉanÉnto6 ftEmi:G ht naci(Dlé6

:
2

921

923

921

925

926

s27

928

lncits dé h &.fi. h¡e.M co.r irdinlcir¡€§ & qédlo

l.tereses d€rnadc de la @l@<ih .b rih-{c y yáhB
lnlereses por ánendami€nlos fi nanoeros nác¡omles

¡.le.Es€6 de ¡a (bl,da e¡brná con islitu nres de c.Éóro

l¡bres de ¡á deuda @n organi.mc fr¡anc€ms l¡lemac¡onales

lnlel€g de lá deüda b¡.E al

lr¡er6€s d€dvadog de la col@.jó¡ (b rituloa y y¿ldEs a el e¡Erid
ln¡erees p.. are.¡d&n.nü06 t¡¡ÉG Drermcirmres

931 Coñisioñ$ de ladeuda públi@ ¡nrema

*

(
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932 ComÉic de la deuda p¡ibr¡cá exierña

o
o.-cc.
É.2
a'¿

Clasificador por Tipo de casto (CTG) eJr,ú {ro6¿u
El clas¡f¡cador por f¡po de Gasto relac¡ona las transacciones públ¡cas que generan gastos con los
grandes ¿gregados de la clas¡ficación económ¡ca presentándolos en Corriente; de cap¡tal;
Amortizac¡ón de la deuda y d¡sm¡nuc¡ón de pas¡vos; Pensiones y Jub¡laciones; y Part¡cipaciones.

Soñ losgastos de consumo y/o de operac¡ón, elarrendam¡ento de la propiedad
y las tra ñsferencia s otorgadas a los otros componentes ¡nst¡tuc¡onales del5¡stema económico par¿

financ¡ar gasto5 de esas c¿racterísticas.

Son lo9 gastos destinados a la inversión de capital y lás transferencias a los

otros componentes instituc¡ona¡es del sistema económico que se efectúan para fiñanc¡ar gastos

de éstos con tal propósilo. 
.SO

Comprende la amorti¿acón de la &a"
adqu¡r¡da y dismanuc¡ón de pas¡vos con el sector privado, públ¡co y externo. ,,..

2- -.-.
Son los gastos destinados para el pago a pensionistas y jubiladoíá.a

sus fañil¡ares, que cúbren los gobiernos Federal, Estatal y Mun¡c¡pal, o b¡en el lnstituto d1
Seturidad Social correspondiente.

son los gaslos destinados a cubr¡r las part¡c¡pac¡ones para las entidades
federat¡vas y/o los municip¡os.

Relaciona las transacc¡ones públicas que generan gastos con los trandes atretados de la

clas¡ficac¡ón económ¡ca presentándolos en Corr¡eñte, de Cap¡tal y Amort¡zac¡ón de la deuda y
d¡sm¡nuc¡óñ de pas¡vos.

Éa

?
:

9,11

942

GsrG (b b deud¿ 9llürt3 inbrna

GarG (b ¡¿ &da sju(á eierña

951

961

962

Apoyo§ . úleñmdiriG fldi:G
Apoyos a ahdr¿doB y deudG (H S¡sbrná FrEráo t{ac¡fial

991

Descr¡pciónTG Denominación,

^4:-r

La estructura bás¡ca de la CTG que se propone es de un dG¡to y se al¡nea a la norma.

^x
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1 Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendam¡ento de
ropiedad.

2 Gasto de Gpital Son los gastos destinados a la inversión de cap¡tal

3 Autorización de la
Deuda-

Comprende la amortización de la deuda adqu¡r¡da y d¡sm¡nuc¡ón
De pas¡vos coñ e¡ sedor privado, público e interno.

4 Pensiones y
lub¡laciones

Son los gastos destinados para elpego a pensionistas yjubilados o
a sus fam¡l¡ares, que c{rbren los gobiernos Federal, Estataly
Mun¡c¡pal

5 Participac¡ones Soñ los gastos dest¡nados a cubrir las partic¡paciones para las

ent¡dades federativas y/o los muñicipios.

Clasif¡cac¡ón Económ¡ca (CE)

Clasifi.ación Económ¡ca: La CE de las tran sacc¡ones de losentes púb¡¡cos perm¡te ordenar
a éstas de acuerdo con su naturaleza ecoñóm¡ca, con el propós¡to general de analizar y

evaluar el impacto de la política y gestión f¡scal y sus componentes sobre la economía en
general. ( n ,' ,,r\I'. '{{l

La estructura bás¡ca de la Clasificac¡óñ Económica de los lngresos y de los Gastos, como

la de las cuentas de finañciam¡eñto, se propone de cuatro dí8¡tostal como se requiere para

su programac¡ón y anális¡s fiscal y económ¡co. La estructura presentada, s¡gue los

liñeam¡entos que en la mater¡a se han establec¡do a nivel iñternac¡onal med¡ante el MEFP

y el sCN y, por su parte, a ñivel nacioñal, por el lNEGl, órgano rector en la materia.

.+ O.1
-v ,- cc :E :ur:< 1E ¿

4=

§_:
Í;a
'c *^'"

$,

2 Gastos.

Gastos corri€ntes2.L

2_1.1 Gastos de consumo-

2.1.1.1
Compra de bien€s y serv¡cios.2.t.t.2
Gastos de la propiedad

lntereses.2.1.3.1
1.1.3

2_1_3_2 Gastos de la propiedad distintos
2.7.4 Subsidios y Subvenciones.

Subsidios y Subvenc¡ones-2.7.4.1
Transf erenc¡as, Asignaciones2.1.5
AI sector privado2.1.5.7

7.7.5.2 Alsector público.

21.5.3 Alsector externo
2.2 Gastos de capital.

Construcciones en proceso,

Activos fijos fFormacaón bruta de capitalfiio)
2.2.1
2.2.2

Viüendas Edificios y E§tructuras.2.2.2.1
2_2.2.2 Maquinar¡a y Equipo-

2.2.2_f tqu¡po de defensa y Seguridad

CE Denoñinacióñ.

Gasto Corriente. 
I

I

Remuneraciones.
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2.2.2.4 Act¡vos Biológicos Cult¡vados.

Act¡vos fúos lntangibles.
2.2.3

2_2.3.7

2.2.4 objetos de valor
2.2.4.2 Antigiiedades y otros objetos.
2.2.5 Activos ño producidos

2.2.5.1 Adivos tangibles no produc¡dos.

Financiamiento.3

3.2 Aplicaciones Financieras.

3.1.1 lncremento de Activos F¡nanc¡eros

Clas¡ficación Administrativa (CA)

Clás¡l¡cac¡ón Adm¡n¡strat¡r¡¿: Tiene como propósitos básicos ¡deñtificar las unidades
administrativas a través de las cuales se reali¿a la asignac¡ón, gestióñ y rend¡ción de los
recursos f¡ñañc¡eros públ¡cos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales
para la elaborac¡ón y anál¡sis de las estadíst¡cas fiscales, organizadas yagregadat med¡ante
su iñtegrac¡ón y consolidac¡ón, tal como lo requ¡eren las merores prácticas y los modelos
un¡versales establec¡dos en la máter¡a. L1 \ ) 1 ,,.1.Lt .¡ ll( '/ f

Se ha adoptado uña codificación bás¡ca de cinco (5)dígitos numér¡cos estrudurados según
los s¡gu¡entes cr¡terios:

. El pr¡mer dígito, ¡dent¡fica al Sector Público de cada orden de gobierno.

. El segundo díg¡to ¡dent¡f¡ca al Sector Públ¡co no F¡nanc¡ero y al Sector públ¡co

Financiero de cada orden de gobierno.
. El tercer díg¡to, ¡dentif¡ca a los princ¡pa¡es sectores de la economía relac¡onados cor\o

e¡Se.tor Públ¡co. -§ "-. El cuarto díg¡to, ¡deñtifica a los subsectores de la economía relacionados corftl:
Sector Públ¡co. 2i_

. El qu¡nto díg¡to se as¡gnará para ¡dent¡ficar y codificar a los eñtes públ¡cos qA!-'
forman parte de cada subsector y sector de la economía, tal como define a estos la &
Ley de Contabil¡dad. Se inclu¡rán a nivel del quinto díg¡to en forma consecut¡va, los
órganos autónomos creados por la Const¡tuc¡ón de cada ent¡dad federat¡va, según
corresponda.

A pártir del qu¡ñto díg¡to, la aútor¡dad de cada orden de gob¡erno real¡zará la apertura de
los entes públicos que forman parte de cada subsector y sector de Ia economía que estime
conven¡ente, de acuerdo con sus prácticas y metodologías hab¡tuales. En el marco de
apenura por Ramo y Un¡dad Ejecutora, de acuerdo con su metodología específica de
cod¡f¡cación institucional.

<o:+ oi
-e , ac:E B l¡,¡ i< ^cc:
?:3É
,L I-Zta

lncrementos de existencias.
Existenc¡as de materiales de SEG

\_li*1 !
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3.O.0.0.0 sEcfoR PUBLrco MUNToPAL

3.1.0.0.0 sEcfoR PUBUCO NO FTNANCTERO

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAT

3.1.1.1.0 Gobierno Muñic¡pal

3.1.1.1.1 órgano Ejecut¡vo Mun¡c¡pal (Ayuñtar¡ieñto)

Los Gob¡ernos Mun¡c¡pales (Locales) son la base o célula soberana de la d¡v¡s¡ón terr¡tor¡al
y de la organización política y adm¡nistrat¡va de los estados m¡embros de la Federac¡ón. El

gobierño de cada uno de ellos ¡ncluye al Ór8ano Eiecut¡vo Mun¡c¡pal (Ayuntam¡entoly a las

depeñdencias. 5e ded¡can a la producc¡óó de serv¡cios soc¡ales y comuna¡e5, dentro de los

cuales se destacan aquellos que at¡enden las neces¡dades públ¡cas bás¡cas de la población,

como son lo5 serv¡c¡os de alumbrado público, agua potable, dreñaje y l¡mpie¡a, entre otros.

Final¡dades (pr¡mer digito)

1 GOBIERNO: Comprende las acciones propias de gob¡erno.

2 DESARROLLO SOCIAL: lncluye las actividades relacioñadas con la prestacióñ de s€rvic¡os
sociales en benefic¡o de la poblac¡ón.

3 DESARROLTO ECONOMICO: Comprende las actividades orientadas al desarrollo
econóñico, fomento de la producc¡ón y prestac¡ón de b¡enes y servicios públicos.

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES: Comprende los pagos de
comprom¡sos ¡nherentes a la contratación de deuda; las transferenc¡as entre diferentes
n¡veles y órdenes de gob¡erno, asícomo áquellas act¡vidades no susceptibles de et¡quetar
en las funcioñes ex¡stentes

E¡ pr¡mer dígito identifica s¡ el gasto func¡onal es de gobierno, soc¡á|, económ¡co;
ad¡cionalmente, con este pr¡merdí8ito se identifican las transacc¡ones no especif¡cadas que no
correspondeñ a ningún gasto func¡onal eñ particular-

Cl¿sificacion Func¡on¿l del casto (cFG) | /
" L'"t{r 1't.

Oasiñcación Func¡onal del 6asto: Agrupa los gastos según los proÉsitos u objetivos

soc¡oeconóm¡cos que pers¡guen los d¡ferentes entes públicos.

ta CIas¡ficac¡ón Func¡onal del Gasto ha s¡do estructurada en 4 f¡nal¡dades ident¡f¡cadas por

el pr¡mer dígito de la clas¡f¡cac¡ón, 28 func¡ones ident¡f¡cadas por el s€gundo díg¡to y 111
sub func¡ones corespondientes altercer dig;to. 5e ut¡l¡zó uña estrudura de 3 díg¡tos (1-1 -
1) §'v -^.

Srl

{Zo(

v'.*--

Eñ el seSundo díEito se desagregan 28 funciones, de conform¡dad con la f¡nalidad a la cual
corresponde e¡gasto.

,o I
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Monuol dp Canlobihdod GubanompnLol MuntdDto: dp.Chikindzonot. -rñ?léicti diditó-sé déÉü'r?Éáii'fl'r'iuü'aünc¡ones;'¿re ¿óiifóñiira-ü t6ii'Iáñjñ¿ión a la

cual corresponde el 8asto.

La Clasif¡cac¡ón Func¡onal del Gaito se puede desagregar a cuarto díg¡to en sub-sub tunc¡ones,

el cual perm¡tirá que las un¡dades adm¡n¡strativas o ¡nstancias competentes en materia de

Contabil¡dad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus

neces¡dades, generen su apertura, conseryando la estructura bás¡ca (finalidad, función y 5ub

función).

1 GOBIERf{O
1.1. LEGISLAC¡ON

1.1.1 Leeislación

1.L.2 F¡scalización

1.2. iUSTIC|A
1.2.7 lmpartic¡ó¡ de Justicia
1.2.2 Procur¿c¡óndeJustic¡a
1.2.3 Reclus¡ón y Readaptac¡ón Soc¡al

1.2.4 Derechos Humanos

1.3. COOROINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO
1.3.1 Pres¡denc¡a/Gub€rnátura
1.3.2 Polit¡calnter¡or
1.3.3 Preservac¡ón y Cu¡dado del Patrimon¡o Públ¡co
1.3.4 Func¡ón Públ¡c¡
1.3.5 Asu n tos Jur ídicos

1.3.6 Organización de Procesos flectorales ( . ,
1.3.7 Pobla(ión 

!'\¿¡'¿r
1.3.8 ferr¡tor¡o
1.3.9 Otros
1,4. RELACIOÑESEXTERIORES

!.4.L Relac¡oñesExteriores
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS

1.5.1 AsuntosF¡nánc¡eros
1.5.2 AsuntosHacendar¡os
1.6. SEGURIDADNACIONAL

1.6.1 Defensa

1,6.2 Ma ná

1.6.3 lntel¡genc¡a f,ara la PreseNac¡ón de la Segur¡dad Nacional
I.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR

1.1.1 Policía

7.7.2 Protec.ión Civ¡l

1.7,3 Otros Asunlos de Orden Públ¡co y Seguridad
1.7.4 Sistema Nacionalde Seguridad Pública
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES

1.8.1 Servic¡osReg¡firales,Adm¡nistrat¡vosyPatrimon¡ales
la.2 SeNiciosEstadísticos
1.8-3 Servic¡os de Comunicac¡ón y Med¡os
1.8.4 Acceso a la lnformacién Públ¡ca Gúbernamental
1.8.5 Otros
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2.1.7 ordenac¡ón de Desechos

2.1.2 Adm¡nistrac¡ón del Agua

2.1.3 Ordenac¡ón de Aguas Res¡du¿les, Drenaie y Alcantarillado
2.7.4 Reducc¡ón de la Contam¡nac¡ón

2.1.5 Protección de la D¡vers¡dad B¡olótica y del Paisaje

2.1.6 Otros de Proteccién Amb¡ental
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A TA COMUNIDAD

2.2.7 Urban¡zac¡ón
2.2.2 DesarrolloCornunitar¡o
2.2.3 Abastecim¡ento de Agua

2.2.4 AlumbradoPúbl¡co
2.2.5 V¡v¡enda

2.2.6 Setu¡ciosComunales
2.2.7 DesarrolloRegional
2.3. SALUD

2.3.1 Prestac¡ón de Servic¡os de Salud a la Comunidad
2.3.2 Prestac¡ón de Serv¡c¡os de Salud a la Persona

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud
2.3.5 Protecc¡ón soc¡alen Salud
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIATES

2.4.1 Deporte y Recreación
2.4.2 Cultura
2.4.3 Rad¡o, felev¡s¡ón y Editoriales
2.4.4 Asuntos Rel¡giosos y Otr¿s Man¡festac¡ones Soc¡ales

2.5. EDUCACTON

2.5.7 Educac¡ón Bá5¡cá

2.5.2 Educác¡ón Med¡a Super¡or
2.5.3 Educac¡ónSuper¡or
2.5.4 Posgrado ,.1 I
2.5.5 Educ¿c¡ón par¿ Adultos ' ' ' '\ ( (.
2.5.6 Otros Señic¡os Edlcat¡vos yAct¡vidades lnherentes
2.6. PROfECCTON SOCTAT

2.6.1 Enfermedad e lncapac¡dad

2.6.2 Edad Avanzada
2.6.3 Fam¡l¡a e Hijos

2.6.4 Desempleo

2.6.5 Alimentac¡ón y Nutr¡ción
2.6.6 Apoyo Social par. la Vivienda
2,6,7 lndígenas
2.5.8 Otros Grupos Vu¡nerables
2.6.9 Otros de Seguridad Soc¡al y tu¡stenc¡a Social
2.7. OTROS ASUNTOS SOC|ALES

2.7.1 Otros Asuñlos Soc¡ales
3 DESARROITO fCO OM|CO
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL

3.1.1 Asuntos Econóñicos y Comerciales en General
3.1.2 Asuntos Laborales Genera¡es
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3.2.1

3.2.3

3.2.4

3.2.6

3.3.1

3.3.2

3.3.3

3.3.4
3.3.5
3-3.6

3.4.
3.4.1
3.4.2

3.4.3

3.5.1
3.5.2
3.5.3
3.5.4

3.s.5
3.5.6
3.6.

3.6.1
3.7.
3.7.L

3.7.2

3.8.

3.8.1
3.4.2.

3.8.3
3.8.4
3.9.
3.9.1
3.9.2
3.9.3
4 OTRAS

4.1.
4.L.7
4.1.2
4.2.

4.2.t
4.2.2
4.2.3
4.3.

Agropecuar¡a
S¡lvicultura

Acuacultura, Pesca y caza

Agro¡ndustrial
H¡droagrícola

Apoyo F¡nanc¡ero a la Banca y Seguro Agropecuario
COMBUSTIBLES Y ENERGIA

Carbón y Otros Combust¡bles M¡nerales Sólidos

Petróleo y Gas Natural (H¡drocarburos)

Combustibles Nuc¡eares

otros Combust¡bles
Electr¡c¡dad
Energía no Elédr¡ca
MINERIA" MANUFACfURAS Y CONSTRUCCION

Extracción de Recursos Minelales excepto los Combustibles M¡nerales

Manufaaturas
Construcción
TRANSPORTE

lransporte por Carretera
Transporte por Agua y Puertos
Transpoate por Fearocar l
fransporte Aéreo
Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros S¡stemas de TranspoTte

Otros Relac¡onados con Transporte
COMUNICACIONES

Comun¡cac¡ones
TURISMO
Turismo
Hoteles y Restaurantes --l
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION ( } T'(
lnvest¡gacióñ C¡eñtífi ca

Desarrollo Tecñológico
servic¡os C¡entífi cos y fecnológicos
lnnovación
OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOM¡COS

Comerc¡o, D¡str¡buc¡ón, Almacenam¡ento y Depósito
Otras ¡ndustrias
Otros Asuntos Económ¡cos
NO CI,ASIFICADAS EI{ fUNOOÍ{E5 ANTERIORES

TRANSACCIONES DE TA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA

Deuda Pública lnterna
Deuda Públ¡ca Externa
fRANSF€RENCIAS, PARTICIPACIONESYAPORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVEI.ES Y

ORDENES DE GOBIERNO

Transferencias entre Diferentes N¡veles y Ordenes de Gob¡erno
Part¡cipac¡ones entre Diferentes N¡velesy Ordenes de Gob¡erno
Aportac¡ones entre Diferentes Nivelesy Ordenes de Gobiemo
SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO
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MDnuol d-e Conlab¡hdod Grbetnompntol- MuntciDio. de chikindzonot.4.3.1 s¿neampnto del srleme lrnañcrero
4.3.2 Apoyos IPAB

4.3.3 Banca de Desarrollo
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en un¡dades de invers¡ón {UDIS)
4.4. ADEUDOS DE UERCICIOS FISCAI.ES ANfERIORES
4.4.1 Adeudos de Ejercic¡os Fiscales Anter¡orés

Clasif icación ProBramática(CP)

Oasifiaac¡ón Progr¡mátka: Agrupa los progÉmas presupuelarios de los entes
públicosypermiteorganizarenformarepresentativáyhomogénealasasignacionesderecursos de

los protramas.
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Clasañcac¡ón ProgramáUca

Programas PresuErestanos Caracteristicas Genera es

Subsidios Sedor Socja¡ y Privado o
Enlidades Feder¿t¡vas y Mun¡c¡p¡os

Sujelos a Reglás de Operá.rón

ért .rA Luo É.(

Oesempeño de las Funcjones

Prestac¡ón de Servic¡os Públicos

S Defnidos en el Presupueslo de Egresos y los que se
ncorporen eo el eÉ.rooo.

U Para otorg6r sub$dos no sujelos a reglas .le operaoon
en su caso, se otongan rrlediante conven¡os.

E Aclividades del seclor piblico, que realiza en foma
directa, re$rlar y contrnua, par¿ satisÉcer demandas de
la sooedad. de interés general, atefldÉndo a las
p€Gonas en sus diferoñtes esb.as iurídicas, a través de -S"
tas s¡guieñGs tnaldade§' ii
o Funcones dego,emo. ?.'
i¡) Funciones de desaÍollo sociel.

d) Func¡orEs de desánollo económico

'c --,

Otros Subsidios

Provisión de Bienes Públicos

Promoc¡ón y fomenlo

Planeación, segu¡m¡ento
evaluac¡ón de polit¡cas públ¡c¿s

Actv¡dades que se real¡zan para c.eat, labrtcet ylo
eláborar bi€nes que son competencla del Sedor
Público. lñduye les actividades relacionadas con la
compra de materias primas que se ¡ndustrÉlizan o
tráñsfoman, para 3u pGterior dislribución a lá
población

Acl¡vilades deslinadas al de§árollo de prcgramas y
fomulac¡ón. d¡sei1o. eratr¡oóo y evaluacjón de las
politjcas publaas y sus esrategias, asi corno para
diseñar la imphntación y ope€oon cb los programas y
dar s€guim¡eñto a su ormplimienio.

Acüvidades cbstrmdas a la promoci5n y iomento de 106

ssctores social y económico.

Actvdades destnadas a lá reglamentaoón velllcáoón
e inspección de las adn/ira(bs econórn¡cas y de ks
ágentes del seclor pñ/edo, soc¡aly Biblico.
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Funciones de laB Fuerzas Aínadas A ActÚ¡dades prop¡a§ de bs Fuerzas AÍnadas.
(Únicarñefl te Gobiemo Feder¿l)

Especificas R Solamente actÚ¡dades e6pecíficas, di§tintás a
clemás modal¡dades

K Proyectos de ¡nvesón sujetos á regisúo en la Cartera
que integra y ádministra el área competente en la

N

J Obligac¡ones de ley relac¡onadas con el pago de

Adm¡n¡stralivos y de Apoyo

Apoyo al P.oceso Presupueíano Ypafa mejofar la efcrenoa
inst¡tucional

Apoyo a la tunoóo publ¡ca y al
meJoram¡ento de la g€stjál

O AclM<,ades que realzan lá tuncitn púd¡ca o contralor¡a
pára el mejorarñento de le g6§lión, as¡ como las de los
órganos de conlrol y audiklria

W Asignaoones de los entes públicos paraestatales para el
otorgamiento de préstamos al personal, srndicatos o a
otras ertidades púdicas o privadas y d€más
efogtsooñes feqrpefables, asl corho las relacionadas
con erogaciones que rcal¡zan las entidades por oleflta
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Proyeclos de lnversión

Aporlác¡ones a la s€guridad soclal

M Acljvidades de apoyo adm¡n€tra¡vo desarolledas por
las of¡clalias mayores o áreas homólogas.

dé tercéms-'*l:-, t /. )' I r.l /.ov
Obl¡gac;es relacanadás con inclemn¿acrones y
obllgac¡ones que se der¡van de resoluc¡ones defindivas
emiladas por aubridad competente

Obl¡gaciones de cumplimi€nto de L
resoludón iurisdicc¡onal

Desastres Nelurales

Obl€aoones

Pens¡ones y jub¡lac¡ones

g .,-

V-'"---

Aportac¡ones á foftbs cb anvers¡ón Z
y reestuctrra (b p€rs¡ones

Proqramas de Gaslo Fe(bralizedo

Gasto Federalizado

pens¡ones y ¡ubilaoones.

Obl¡gacbnes d€ ley relacioñadas coñ el pago de

Aportaciones previstas en la fraccón lV del an¡culo 19
de 16 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Aportacones preüstas en h fracc¡tn lV del alículo 19
cle la Ley Federal de Presupoesto y Responsabilidad
HacendarÉ

I Aport*bnes feder¿¡es r€lÉádes a ¡as entilades
Heraüvas y munic¡p¡os a través del Ramo 33 y otras
aporlaGones en témino6 de las drsposroones
aplicables, asf como gaslo federal reasignado a
entid€des federalivas

T

D

H

Parllcipac¡ones a entdades fe<!€ratjvas

Cosio linanc¡ero, óeuda o apoyos a
deudores y ahoÍedores de la banc¿

Adeuclos de ejerocros ñscales
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